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PRESENTACION 

El debate sobre el Estado de la Nación abor- 
d ó  los problemas derivados del tráfico y con- 
sumo de drogas, poniendose de manifiesto la 
urgcnte neccsidad de desarrollar una acción 
coordinada, contando con la participación de 
todas las Administraciones Públicas, de las 
institucioncs sociales y de los ciudadanos en 
general. 

El Congrcso de los Diputados en su sesión 
del 27 de octubre de 1984 aprueba doce mo- 
ciones, como rcsolucioncs a cumplir por la Cá- 
mara,  una de las cuales fue la quc se rccoge a 
continuación: «Elaboración dc un Plan de Pre- 
vención contra la droga en cl que se contem- 
plc la reinserción social dc los drogadictos». 

El Consejo de Ministros cons t i t uyó  para este 
f in  u n  Grupo de Trabajo Interministerial inte- 
grado - c n  aras a su mayor efectividad- por 
los Departamentos con implicación más direc- 
ta en este tema: Sanidad y Consumo, Trabajo 
y Seguridad Social, Justicia e Interior y cnco- 
mendó la coordinación del mismo al Ministro 
de Sanidad y Consumo. 

A l  mismo tiempo se constituyó un Grupo de 
carácter técnico para la instrumentación del 
Plan mencionado en lo quc a la Administra- 
ción Central se refiere, Grupo al que se incor- 
poraron representantes de los Ministcrios ya 
citados y de los de Educación y Ciencia, de 
Cultura, de Asuntos Exteriorcs y de la Presi- 
dencia de Gobierno. 

Se aprueban las líneas dircctriccs del Plan 
cn el Consejo de Ministros dclibcrante de fe- 
cha 20 de marzo de 1985, v por exprcsa volun- 
tad del Gobierno durante cl mes de novicrnbre 
se recaba la opinión sobre el inisrno de las Or- 
ganizaciones Sindicales, Asociacioncs Profe- 
sionalcs, Partidos Políticos e Instituciones So- 
ciales, remitiendo algunas de ellas sus pro- 
puestas correspondientes, quc han sido teni- 
das en cuenta en las redacciones sucesivas del 
Plan Nacional. Las líneas directrices se presen- 
taron asimismo a la Comisión correspondien- 
te del Senado con fecha 1 1  de abril de  1985 y 
bajo la prcsidencia del excclentisimo scñor Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo se cclebró la 
1 Conferencia Sectorial a la que asistió tarn- 
bien el cxcclentísimo scñor Ministro de Justi- 
cia y reprcsentantes de  los Ministerios rniern- 

bros del Grupo de Trabajo Interministeria1,así 
como los excelentísirnos señores Consejeros 
-o sus Delegados- de Sanidad, Trabajo y 
Biencstar Social de las Comunidades Autóno- 
mas que a continuación se citan: Navarra, La 
Rioja, Murcia, Aragón, Asturias, Andalucía, 
Balcarcs, Cataluña, Cantabria, Castilla y León, 
Cast i 1 la- La M a nc ha ,  Ex t rama dura,  Ga 1 icia , 
Madrid y Valcncia. 

En la mencionada Conferencia Sectorial se 
acuerda la constitución de una Comisión Téc- 
nica Interautonómica encargada de estudiar el 
Plan y aportar al mismo sus sugerencias, así 
como abordar temas que puedan serle cnco- 
mendados por la Conferencia Sectorial. A la 
Comisión Tccnica se incorporan representan- 
tes municipales cn atención al papel significa- 
do de los mismos en un Plan Nacional de cs- 
tas características, homologándose en lo que a 
cste punto se refiere a la situación europea. 
Para la claboración del Plan Nacional se han 
celebrado tres Conferencias Sectoriales, y en 
correlación con ellas, tres reuniones de la Co- 
misión Técnica Interautonómica, así como dos 
reuniones con la Federación Española de Mu- 
nicipios. Paralelamente a la confección del 
Plan se han ido adelantando y adoptando dis- 
tintas medidas, tal y como se refleja en el 
Anexo 1 : Mcdidas Prioritarias 1985-86. 

Las competencias para luchar contra la dro- 
gadicción están repartidas entre la Adminis- 
tración Central, la Administración Autonómi- 
ca y la Administración Local, por lo quc sola- 
mente una acción coordinada y concurrente 
deparará la mayor eficacia posible. La Admi- 
nistración Ccntral debe, en consecuencia, ejer- 
cer sus propias competencias y ejercerlas den- 
tro de la coordinación general que cs su segun- 
da  gran rcsponsabilidad en este Plan. 

Una vez el Plan Nacional sea aprobado por 
el Gobierno, éste se comunicará al Congrcso 
de  los Diputados. Dentro de  un marco flexible 
y diversificado, el Plan recoge los critcrios de 
actuación y las medidas prioritarias que por 
las distintas Administraciones se desarrolla- 
rán en el bienio 1985-86, así como el sistema 
de  coordinación y cooperación que haga posi- 
ble su efc,ctividad. Anualmente se prcxntará  
una Memoria-Evaluación y se procederá a una 
revisión de las prioridades y del modelo adop- 
tado. 

- 8304 - 
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abuso y la 

1. INTRODUCCION 

SU máyoría la población de referencia es consumidora de 1 varias drogas. 

1. INTRODUCCION 

El consumo de drogas se ha convertido en 
uno de los problemas que suscita mayor pre- 
ocupación en la sociedad cspañola. 

Los análisis que surgcn de csta preocupa- 
ción están constituidos, en muchas ocasiones, 
por un conjunto de tópicos, mitos, lugares co- 
muncs, etc., que en nada contribuyen a un en- 
foque scrcno, que oponga la racionalidad al 
alarmismo y contribuya a encontrar vías de 
solución. 

La experiencia acumulada en España y 
otros países desarrollados establece que el 
consumo de drogas y sus repercusioncs socia- 
Ics persistirán durante largo tiempo, por lo 
que el conjunto de la sociedad deberá apren- 
der a enfrentarse con cstc grave problema. 

Dcfiniciones: 

A efectos operativos del Plan que se presen- 
ta se adopta la definición de ((droga)) dada por 
la OMS en 1975, completada con la precisión 
final de que se trata de sustancias ((suscepti- 
bles de crear dependencias y que pueden pro- 
vocar tolerancia N. 

Es decir, se considera «droga» ((toda sustan- 
cia química que introducida en u n  organismo 
vivo puede modificar alguna de sus funciones 
y es susceptible de crear dependencia y que 
puede provocar a la vez tolerancia)). 

Conviene t a m b i h  hacer algunas precisiones 
más referidas a los sujetos que consumen «dro- 
gas.. Englobar bajo el mismo termino de «dro- 
gadicto)) o «toxicómano» a las personas que 
usan ocasionalmente, abusan o ((dependen)) de 
las drogas puede rcsultar eficaz, ya que se es- 
tán eliminando barreras socialmente diferen- 
ciadoras que pueden evitar el deslizamiento 
hacia situaciones de mai-ginación más graves, 
pcro no  cabe duda de que distintas situacio- 
ncs 1-equicren diversidad de tratamientos, 
como diferentes son las cori~4ecucncias sociales 
que tiene el 
dependencia. 

uso esporádico, el 

El problema en España 

En los últimos cinco años el problema de la 
toxicomanía en nuestro país puede caracteri- 
zarse por lo siguiente: 

En cuanto al problcma 

- Aumento del tráfico de drogas ilegales, 
especialmente en lo que a la cocaína y heroí- 
na se refiere, a partir del inicio de csta década. 
- Coincidencia de una insuficiencia de da- 

tos estadísticos fiablcs sobre el número de con- 
sumidorcs y los distintos grados del mismo, 
con un ((boom)) de cifras y un «protagonismo» 
del problema en los medios de comunicación 
y la opinión pública que han producido una si- 
tuación más dcsorientadora que rcal. Según 
las últimas invcstigaciones de los Ministerios 
de Sanidad y Consumo, de Trabajo y Seguri- 
dad Social y de Cultura, las cifras de consumi- 
dores habitualcs en nuestro país podrían osci- 
lar entre los siguientes números, en lo que a 
las principales drogas se refiere (*): 

Alcohol (1.900.000 a 2.300.000). 
Cocaína (60.000 a 80.000). 
Heroína (80.000 a 125.000). 
Anfetaminas (350.000 a 500.000). 
inhalablcs (1  8.000 a 2 1.000). 
Cannabis (1.200.000 a 1 .SOO.OOO). 

- Protagonismo de la «heroína)) como mito 
de una potencialidad social considci-able que 
se asocia a u n a  serie de factorcs y cfcctos, lo 
cual contribuye a que éstos aparezcan y se re- 
produzcan por contagio social. 
- Aumento del consumo de cocaína cuyos 

rcsultados están aún enmascarados, dado que 
la cocaína tiene un período de (<silencio clíni- 
co» de tres a cinco años y es a partir de csta 
etapa cuando aparecen los problemas de sa- 
lud. 

( * )  1.0s datos reseriados tienen un valor indicativo. 
Dado que las cifras de consumidores se recogen wgún la 
droga con\ i ini ida,  en ningún caso pueden siimai5e todas 
ellas pai a o f i  ecer la cifra total de consurnidoi es ) a  que en 
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- Polémica en torno a la peligrosidad de 
los efectos del cannabis para la salud y su 
accptación entre los jóvenes como producto 
menos peligroso, convirtiéndose entre los ado- 
lescentes y los menores, junto con el alcohol, 
en un factor multiplicador de riesgo para el 
consumo de oti-as drogas. 
- Utilización cn escalada de los inhalablcs 

como ((droga ~1 de los más jóvenes y con incnos 
recursos económicos que la convierte en au- 
téntica ((toxicomanía de la miseria)). 
- Asociación entre el consumo de drogas 

ilcgalcs y el aumento de la inscguridad ciuda- 
dana, idcntificando drogadicto-delincuente y 
droga-factor de criminalidad en un discurso 
más ideológico que científico, ya que, norrnal- 
menté, las drogas vienen a reforzar procesos 
de desviación social ya existentes. 
- Tendcncia a identificar o circunscribir el 

consumo de drogas y especialmente de drogas 
ilegales al ámbito juvenil. El problema de la 
toxicomanía afecta en estos momentos a todos 
los grupos sociales y a toda la geografía cspa- 
ñola, y si bien es cierto que los jóvcncs se en-  
cuentran cn una situación de riesgo considera- 
blemente mayor, también lo es que la socie- 
dad tiene dos cscalas a la hora de valorar de- 
terminados comportamientos, según sean los 
de u n  joven o los de un adulto. 

En cuanto a la red de servicios 

La tradición sanitaria española, en lo que se 
refiere a la provisión de servicios asistenciales, 
hace que la presencia de la estructura de sa- 
lud en el campo de las drogodependencias sea 
muy escasa. Como ejemplos valga el del con- 
sumo del alcohol y el de la heroína. En térmi- 
nos generales los servicios sanitarios h a n  aten- 
dido únicamente la .patología orgánica,) vin- 
culada a esos consumos (infecciones, hepa- 
topatías...). 

Los Scrvicios Sociales, aunque incapaces de 
satisfacer el total de la demanda asistencia], 
han desarrollado programas en este campo. A 
veces han cumplido, y cumplen, funciones no 
estrictamente vinculadas P la acción social. 

Espaiia ha pasado en esta dkcada de no te- 
ner n ingún servicio para la asistencia o rein- 
serción social del toxicómano a contar con 

aproximadamente 68 servicios asistenciales de 
carácter ambulatorio, en su mayoría públicos 
y de atención gratuita y 58 Comunidades Te- 
rapéuticas, casi todas privadas, con subvencio- 
nes públicas en su mayoría, pero de coste muy 
elevado para las personas que quieren rehabi- 
litarse en las mismas. 

La población atendida en estos servicios 
gira alrededor de las 10.000 personas y la de- 
manda potencial quc se puede calcular estaría 
en un mínimo de 30.000 a 40.000, excluyendo 
el problema del alcohol. 

El Plan Nacional: una  política coherente y 
coordinada 

Una política general en cste campo contri- 
buirá a frenar y reducir el consumo de sustan- 
cias que dañan la salud individual y colectiva, 
provocan procesos de marginación social, de- 
terioran la seguridad ciudadana y vulneran la 
autonomía del individuo. 

Sólo un esfuerzo concertado en el que par- 
ticipen ia opinión pública, las autoridades res- 
ponsables, los grupos profesionales e interesa- 
dos, todo el conjunto de la sociedad civil,  se- 
ría suficiente para luchar contra el abuso in- 
debido de drogas y mitigar sus consecuencias. 
Un grado demasiado elevado de instituciona- 
lización y profesionalización de la respuesta 
corre el riesgo de aislar de la sociedad a la que 
pertenecen a los grupos de población directa- 
mente afectados por el problema. Este riesgo, 
sin duda, será menor en la medida en que se 
establezca una relación más directa y eficaz de 
los equipos de salud y bienestar social con la 
población. 

El Plan que se presenta afronta el fenómeno 
global del uso y abuso de drogas en nuestro 
país, si bien, en función del objetivo general 
antes mencionado, las medidas que se contem- 
plan en el mismo referidas al tráfico y a la asis- 
tencia al consumidor inciden especialmente en 
los problemas creados por las drogas ilegales. 

Los patrones cxistentcs en el uso y abuso de 
las distintas drogas, así como la diversidad de 
los efectos provocados por las mismas y las 
consecuencias difcrcntes que produzcan en el 
ser humano, exigen afrontar el fenómeno de 
consumo de drogas de manera diversificada. 

- 8306 - 
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Las mcdidas incluidas en el Plan se dirigen 
prioritariamente a conseguir los siguicntes 
objetivos: 

- Reducción de la oferta y de la dcmanda. 
- Disminución de la inscguridad ciuda- 

dana. 
- Oferta de una Rcd Pública de servicios 

de atención suficiente y transparcnte para el 
usuario y para la sociedad cn su conjunto. 
- Coordinación y cooperación de las Admi- 

ni st rac i oncs c i ns t i t ucioncs soc i a 1 es i  m p I i ca- 
das en el problcma. 

Todas las medidas deben de ser contcnipla- 
das, para valorar su efcctividad, bajo un triple 
cnfoque: su adecuación a la rcalidad a la que 
pretendcn responder, la coherencia dc su de- 
sarrollo y su integración en un plan conjunto. 

11. PREVENCION 

2.  PREVENCION 

2.1. Criterios gencrales 

La acción preventiva se dcsarrollai-á en el 
marco de una política intcgral de educación 
para la salud y el biencstar, teniendo en cuen- 
ta que los problemas de la sociedad y los pro- 
pios sistemas de convivencia inciden dirccta- 
mcntc en cuantas accioncs se relizan en este 
ámbito. 

En cl desarrollo de medidas concretas para 
sectores específicos y en áreas geográficas de- 
terminadas es preciso considerar qué factores 
complcjos de orden político, econbmico, social 
e individual entran en juego cn cada momen- 
to y cn cada colectividad. 

Toda acción preventiva tendrá en cuenta los 
dos factorcs que se sitúan siempre en cl origen 
de la drogodcpendencia y sobre los que es pre- 
ciso actuar con intensidad creciente: disponi- 
bilidad de la droga y un modelo dc sociedad, 
pi-ogi-rsivamente consumista, con diíicultadcs 

'para  rcalizar una ((oferta sugestiva)), especial- 
mente a las poblaciones más jóvenes. 

Resulta por tan to  obvio señalar que la pre- 
vención no puede rcducirse, ni aún consistir 
principlamente, cn acciones de educación y 
mentalización, sicndo ncccsaria la interven- 
ción: en la reducción de la oferta, en los mo- 
dos de vida y cn las actitudes ideológicas vi- 
gentes en torno a la droga. La intervención en 
áreas de ((alto riesgo)) deberá estar orientada, 
fundamentalmente, en el apoyo a la modifica- 
ción de los factores condicionantes de cse alto 
riesgo. 

Por otra partc cs conveniente señalar que la 
{(actitud terapéutica)) percibida a través de los 
servicios de asistencia y rcinserción social 
constituye un  factor decisivo para una efecti- 
va prevención terciaria, facilitando a su vez y 
como bcncficio adicional apoyo a la preven- 
ción en los nivclcs primario y secundario. 

2.2.  Reducción del consumo 

La acción en este campo debe ir destinada 
a las poblacioncs afectadas. En principio hay 
que diferenciar dentro de ellas las poblacioncs 
en riesgo de convci-tirse en toxicómanos de 
aquellas a las que concierne el problema. 

Las poblacioncs en ricsgo varían según el 
tipo de drogas: socialmente aceptadas (alcohol 
y tabaco), de tráfico ilegal (heroína, cocaína, 
LSD, cannabis ...) y los fármacos (psicótropos). 
De todos modos, la definición de población de 
riesgo es un problcina no resuelto ni en Espa- 
ña ni en otros países occidentales. 

Considerando que las drogodependencias, 
en su conjunto, comportan riesgos para la sa- 
lud, en los aspectos preventivos primarios no 
pueden disociarse las drogas legales de las ile- 
gales, si bicn las drogas ilegales presentan a ni- 
veles jurídicos, rcprcsivos y de salud, aspectos 
diferenciados que obligan a una especificali- 
dad en su tratamiento. 

Este tratamiento no debe impedir afrontar 
en mayor grado aquellas drogas de uso recicn- 
te que, por sus cspeciales características, su- 
ponen un grave deterioro social en distintos 
órdenes: mortalidad, delincuencia, incidencia 
en la población juvenil, etcétera. 

Partiendo de estas premisas, es preciso des- 
tacar que el riesgo más grave, en lo que a con- 
sumo de hcroína se rcficre, se sitúa hoy en Es- 
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paña en sectores de población juvenil, prefe- 
rentemente masculina, aunque con incrcmcn- 
to a ritmo creciente de población femenina. 

Las poblaciones afectadas, no de ricsgo, son 
básicamente las familias, las asociaciones, los 
educadores y todos aquellos que o bien están 
en directa relación con los consumidores o 
asumcn ,.algún papel o responsabilidad social 
frente a ellos. 

Frecuentemente, la mayor partc de las me- 
didas prcvcntivas sobre el consumo de drogas 
no son específicas de cste campo, sino genera- 
les, en el sentido de mejorar las condiciones de 
vida y de prevenir la marginalidad. Tal es el 
caso de la escolarización entre los catorce y 
dieciséis años, el paro ju\vnil ... 

Las actividades prioritarias a desarrollar se 
centran en la educación para la salud cn el me- 
dio escolar, la promoción del bienestar en la 
población juvenil y la participación de los 
agentes sociales, dentro de u n  marco de coor- 
dinación entre los servicios escolares, juveni- 
les, sociales y de salud. 

El conjunto de la política preventiva ncccsi- 
ta de una amplia corresponsabilidad del con- 
junto de la sociedad. Por ello, en gran medida, 
la actuación de la Administración a cualquier 
nivel debe ser de apoyo a colectivos sociales 
implicados. De'igual modo, la Administración 
Local, como más próxima a los ciudadanos, 
juega un papel especialrnentc rclevante. 

Cabe destacar que  para ser mínimamente 
eficaces y evitar perccpcioncs contradictorias, 
es preciso que toda la sociedad facilite un men- 
saje -no idéntico pero si coherente- dentro 
dc unas coordenadas compartidas. 

En este sentido, se i-ccomicnda una gran 
cautela en el desarrollo de campañas genera- 
les sobre drogas. Se considera que es muy di- 
fícil encontrar un mensaje que sea cierto, in- 
discutible, comprensible para todos y univer- 
salmente preventivo, teniendo en cuenta la 
complejidad del tema y la hctcrogeneidad de 
los receptores probables del mensaje. 

Siguiendo las recomcndacioncs de la OMS,  
la población cuando se trata de campañas de 
ámbito general, no debe recibir más informa- 
ción sobre el problema quc la que dicha po- 
blación ya tiene. Los objeti\,os de cste tipo de 
actuaciones deben ir dirigidos a desactivar de- 
terminadas percepcioncs sociales en torno al 

problema de la droga que funcionan como es- 
tereotipos que falsean la realidad e impiden 
una actuación adecuada sobre los mismos. En 
este sentido podemos señalar los binomios 
que, progrcsivamente se van estableciendo ta- 
les como droga-libertad, dogradicto-delin- 
cucncia, etc. Los objetivos de las campañas de- 
ben, en todo momento, fomentar entre la po- 
blación la corrcsponsabilidad social en la lu- 
cha contra el problema así como promover 
pautas de convivencia solidaria. 

De conformidad con los criterios señalados, 
el dcsarrollo de campañas generales de orien- 
tación y sensibilización social han dc cstar di- 
rigidas a desactivar determinadas pcrcepcio- 
ncs sociales en torno al problema, así como a 
fomentar entre la población una corresponsa- 
bilidad solidaria, debiendo valorarse puntual- 
mente tanto su incidencia como sus rcsul- 
tados. 

La educación sobre drogas cn los ccntros do- 
centcs debe cnmarcarse en la educación para 
la salud y la educación integral que la cscuela 
debe facilitar. Su dcsarrollo corrcsponde a los 
propios educadores, asesorados por cspecialis- 
tas cuando sea necesario. 

2 .3 .  Reducción de la oferta 

El desarrollo de la acción reprcsiira a todos 
los rii\~cles requiere complcmcntar las medi- 
das actuales en base a las demandas detecta- 
das e n  la sociedad española, la jurisprudencia 
existente y las tendencias exprcsadas por la le- 
gislación internacional. 

Asimismo, exige modificaciones normativas 
quc optimicen la realización de los compromi- 
sos adquiridos mediante los acuci-dos interna- 
cionales suscritos por España, principalmcnte 
el Convenio Unico sobre Estupcfacientcs y la 
Convcnción sobre Psicótropos, así como el in- 
cremento de la colaboración española en la co- 
munidad internacional en materia de ayuda a 
los países productores, con programas de sus- 
titución de cultivos. 

En cstc ámbito cabe destacar la importan- 
cia de la Reforma Penal establecida en el año 
1983 por la que se recoge la distinción entre 
sustancias que causan grave daño y las que no, 
distinción que ha sido recogida postcriormen- 
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te por Asamblea Parlamcntaria del Consejo de 
Europa, que ha recomendado a los países 
miembros que incorporen en el futuro esta dis- 
tinción en su legislación penal. De todas for- 
mas, cualquier medida lcgislativa en este cam- 
po precisa para ser efectiva de unos medios po- 
liciales coordinados y adccuados a los objeti- 
vos que se persiguen. 

2.4. Acciones propuestas 

En cuanto a la reducción dcl consumo 

- Medidas estructurales consistentes cn la 
reforma y mejora del sistema educativo. 
- Potenciación del asociacionismo y del 

cooperativismo juvcnil. 
- Dar prioridad a la cdición y experimen- 

tación de rnaterialcs didácticos que puedan ser 
utilizados en la cducación sobre drogas en cs- 
colares u otros grupos de población. 
- Promoción de actividades alternativas 

de alumnos y de una oferta diversificada de 
tiempo libre para los jóvenes. 
- Proyecto Piloto en el País Vasco sobre 

educación escolar en colaboración con el Con- 
sejo de Europa y dcsb-olla de otros progra- 
mas experimentalcs. 
- Introducción de la educación para la sa- 

lud en los «curricula» de los diferentes niveles 
cscolares. 
- Información sobre consumo de drogas en 

Centros de Información para la Juventud y 
Centros de Información Ciudadana. 
- Formación ocupacional y fomento dcl 

empleo, especialmcntc para favorecer la inser- 
ción de los j6vencs cn la vida activa. 
- Apoyo a asociacioncs a travks de la ac- 

cibn concertada. 
- Campaña de or-icntación y sensibiliza- 

ción social en los medios de comunicación de 
masas. 
- Planificación de medidas que conduzcan 

a una reducción gradual del consumo del al- 
cohol, cuidando cspecialrnente la aplicación 
de la legislación vigcnte cn relación con la ven- 
ta de alcohol a menores. 

En cuanto a la reducción de la oferta 

- Ley de Estupcfacientcs y Psicótropos. 

- Modificación del control de decomisos. 
- Agravación de las penas corrcspondien- 

tes a tráfico de drogas, aspecto que por otra 
parte coincide con la legislación internacional, 
ya que ante el aumento del tráfico y a que los 
problemas del mismo se extienden a toda la 
sociedad se han visto obligados a endurecer las 
penas existentes hasta la fecha. 
- Invcstigación y embargo de los biencs de 

los traficantes. 
- Suspensión temporal de la pcna si el 

toxicómano traficante se somcte a rehabilita- 
ción (csta medida se adoptaría con las caute- 
las precisas para evitar situacioncs no busca- 
das por el legislador). 
- Sanciones a los responsables de cstable- 

cimicntos públicos en los que se realicen ac- 
tos de promoción, favorecimiento o facilita- 
ción del consumo o tráfico de drogas. 
- Intensificar las penas por delitos contra 

la propiedad cuando éstos se produzcan en es- 
tablecimientos sanitarios (farmacias, hospita- 
les, etc.). 
- Configuración e institucionalización de 

la actual figura del Fiscal Especial. 
- Aumento de la eficacia de la acción poli- 

cial, mediante la adecuación de las dotaciones 
de los servicios del Ministerio dcl Interior y la 
mejora de su coordinación y cooperación con 
otras Administraciones. 
- Aumento del control sobre el uso de me- 

dicamentos psicoactivos. 
- Inducción a la disminución de uso de in- 

halantes y solventes industriales. 
- Colaboración con programas de sustitu- 

ción de cultivos en los paíscs hispanoame- 
r i c-a n os. 
- Acreditación de agrcgados cspecializa- 

dos en algunas Embajadas. 

111. ASISTENCIA 

3 .  ASISTENCIA 

3.1.  Criterios Generales 

La asistencia al toxicómano rcquicre -tal y 
como se ha reconocido por diversos organis- 
mos internacionales -de un cnfoque psicoso- 
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cial, siendo necesario evitar, por una parte, 
tratamientos parciales y aislados que podrían 
derivar en situaciones de mantenimicnto cró- 
nico de la toxicomanía, y por otra, modelos de 
tratamiento con riesgo profesional excesivo, 
por ejemplo, medicalización del modelo. 

El objetivo de la asistencia es ,  en tcrminos 
generales, la abstinencia y la reinscrción so- 
cial. 

La abstinencia del consumo de drogas es 
una aspiración irrenunciable en materia dc sa- 
lud. Sin embargo, en algunos casos de consu- 
mo de heroína, que deben ser valorados con ri- 
gor, pueden adoptarse programas temporales 
de mantenimiento con Metadona u otros fár- 
macos. 

La forn~ulación teórica sobre e n  qué debe 
consistir la reinserción social del toxicómano 
plantea numerosas incógnitas, en su mayoría 
n o  rcsueltas. Si se supone que la reinserción 
tiene como objetivo teórico su vuelta a la si- 
tuación anterior a la dependencia de la droga, 
habrá que considerar que la situación anterior 
ya era, en muchos casos, disocial. Reinsertar 
significará, por tanto, diseñar un proyecto de 
vida n o  conflictiva, ni autodcstructora, sin el 
recurso abusivo a sustancias modificadoras de 
la conducta, lo cual, evidentcmcntc, no puede 
conscguirsc abordando únicamente cl proble- 
ma de la dependencia de las drogas. Es prcci- 
so tener en cuenta, cuando se hablc de intcgra- 
ción social, que el «principio de normaliza- 
ción)) debe ser conjugado con el dcrccho a la 
diferencia de personas, sectores o grupos de 
población que adopten un sistcnia de vida he- 
tcrogkneo rcspecto a lo que podría considerar- 
se como habitual. 

Consideraciones como las que anteceden 
plantcan a la hora de diseñar la asistcncia, tres 
premisas básicas: 

- Complementariedad entre servicios de 
salud y servicios sociales para la elaboración 
de programas terapéuticos. 
- Potenciación de las redcs generales de 

scrvicios asistenciales frente a la crcación de 
servicios paralelos especializados salvo en ca- 
sos cspccíficos. 
- La promoci6n de fórmulas alternativas 

al internamiento fomentando la asistencia en 
cl ámbito familiar y comunitai-io. 

La oferta terapéutica debe ser diversificada, 
máxime cuando la voluntariedad del toxicó- 
mano y su valoración subjetiva del servicio 
que va a atenderle es un factor clave para el 
éxito del tratamiento y la capacidad de elec- 
ción puede reforzar su vinculación con el mé- 
todo elegido. 

La colaboración de la iniciativa privada sin 
fin de lucro se cstima necesaria como elemen- 
to que amplíe la variedad de oferta y permita 
una agilidad en sus planteamientos, impres- 
cindible para determinadas actividades. Evi- 
dentemcnte esta colaboración debe responder 
a normativas o protocolos de colaboración que 
garanticen los aspectos profesionales, econó- 
micos, derechos individuales de los usuarios, 
seguimiento y evaluación de resultados. 

El modelo general de asistencia debe cstruc- 
turarse a travcs de los servicios comunitarios, 
tanto sociales como de salud. 

Al  hablar de un modelo de asistencia no se 
cstá preconizando el desmantelamiento de la 
red existente, sino una línea de tendencia. Una 
aproximación al mismo sería el establecimien- 
to de lo siguiente: 

Servicios Sociales Comunitarios y Servicios 
Básicos dc Salud (*). Puerta de entrada a la de- 
manda de tratamiento, junto con las urgentias 
hospitalarias. Derivarán las demandas recibi- 
das hacia cl tratamiento más adecuado, asu- 
miendo tareas de información y orientación, 
por si mismos, o recomendando un servicio so- 
cial o sanitario (caso de las urgencias). 

Servicios de Salud Comunitaria ( * * )  con 
programas específicos de tratamiento de la 
toxicomanía. Actuación sectorizada y poliva- 
lente, en la quc se incluiría la desintoxicación: 
ambulatoria o en hospitales. 

Comunidades  Terapáut icas ,  utilizablcs 
como recurso de tratamiento o de reinscrción 

(*) Los Servicios Sociales Comunitarios tienen como 
Funciones espccificas: prevencidn comunitaria. informa- 
ci6n; detección de casos, atenci6n de urgencias socialcs 
coordinaci6n de 1.0s rccursos de reinserci6n. etcétera. 

("1 Los Scrvicios de Salud Comunitarios son los de- 
nominados cn el plan de la reforma psiquiátrica, c c n i i o s  

de salud mental. Sus equipos multidisciplinarios tendrán 
como funciones: eValUaCi611 y tratmaiento de los casos que 
les sean remitidos. 
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social por los servicios que actúan en ambos 
nivelcs. 

Servicios Sociales Comunitarios. Programa- 
rán la reinserción social del toxicómano me- 
diante los dispositivos y recursos comunitarios 
cxistcntes. 

Con rcfcrcncia a la actuación del INSALUD, 
se considcra necesario diferenciar dos tipos de 
demandas: por una parte, las urgcncias y la 
atención a las patologías orgánicas del toxicó- 
mano, a las que debe acceder como ciudada- 
no, y por otra, los servicios de desintoxicación 
y analítica, que se le ofrcccn cn cuanto toxicó- 
mano y sujeto de un programa tcrapeutico con 
cl que debe coordinarse la unidad de de- 
sintoxicación. 

Los recursos proporcionados por el INSA- 
LUD se integrarán o coordinarán en el mode- 
lo general de atención. Este modelo aproxima- 
tivo se plasmaría en cada realidad autonómi- 
ca, scgún sus peculiaridadcs cpideniiológicas, 
desarrollo socio-sanitario, ctc., en un Plan Au- 
tonómico que coordine nivclcs, competencias 
y servicios de las distintas administraciones 
así como la participación de las instituciones 
sociales sin fin de lucro. En dicho plan se con- 
templará el papel importantc a dcsarrollar por 
las Administraciones Localcs, cspccialmcnte 
cn la rcd de servicios sociales y en todo lo que 
suponga programas de prcvcnción y reinser- 
ción social. 

3 .2 .  Acciones propuestas 

- Elaboración de un modelo de atención. 
- Actuación del I N S A L U D :  Urgencias, de- 

sintoxicación hospitalaria, analítica, asisten- 
cia ambulatoria. 
- Convcnios-programa con CC. A A  para el 

mantenimiento de servicios propios o concer- 
tados en régimen de intcrnainicnto y apoyo al 
desarrollo asociativo en el mai.co de los pro- 
gramas de acción social. 
- Convenios-programa con C'C. A A .  para fi- 

riaiiciar a Ayuntamientos, Servicios de Infor- 
iiiación y Orientación y Centros c%spccializados 
de Asistencia y Reinserción Social. 
- Desarrollo de Progi-amas Expcrimcnta- 

1'5. 

- Regulación y registro de los tratamien- 

- Rcgulación de centros que prcsten servi- 
tos con Metadona. 

cios de asistencia a toxicómanos. 

IV. ACTIVIDADES DE SOPORTE 

4. ACTIVIDADES DE SOPORTE 

Entre las deficiencias obscrvadas en el abor- 
daje a los problemas derivados del consumo 
de drogas destacan, por su repercusión, la for- 
mación del personal encargado de realizar las 
diferentes actividades y la exigencia de un sis- 
tema informativo que permita evaluar la si- 
tuación actual y la eficacia de las medidas que 
se proponen, así como la investigación pcrma- 
ncnte que debe ser potenciada, tanto cn lo que 
se rcficre al conocimiento de la realidad de 
manera que facilite la planificación y desarro- 
llo de accioncs acordes con la misma, como en 
lo que corrcsponde a investigacioncs aplica- 
das, que pcrmitan delimitar nuevas cxpcricn- 
cias de prevención y tratamiento. En el cam- 
po de la investigación urge - e n  nuestro país- 
dcsarrollar métodos normalizados que hagan 
posible comparar y completar los rcsultados 
obtenidos cn diferentes trabajos y en difci-en- 
tes épocas. 

4.1. Formación de personal 

Existc una deficiencia actual notablc en la 
capacidad de los diferentes profesionalcs, para 
hacer frcnte dentro de sus responsabilidades a 
la demanda generada por el consumo de dro- 
gas. 

A pesar de ello, en los últimos dos años, aun- 
que con cscasa coordinación, difercntcs inicia- 
tivas están haciendo frente a estas cxigencias. 

Proccdc ascgurar la correcta formación en 
drogodcpeiidciicias de los estudiantcs univer- 
sitarios d c  profesiones relacionadas con el 
tcma (cspccialmcnte sanitarios, socihlogos, 
ps i c ó 1 og os, c d u c adores, trabaja dona s soc i a 1 es 
y profesionalcs del Derecho). A esta infoi-ma- 
ción universitaria se le debe conccdcr tanta o 
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más importancia que al reciclaje de los ya t i -  
tulados, que forzosamente ha de ser más mi- 
noritario. 

Con vistas a asegurar la participación de la 
comunidad en el abordaje del problema, se su- 
giere elaborar programas de formación de los 
dirigentes de las asociaciones de ayuda mutua 
y de autocuidado relacionadas con cl tcma, así 
como cstablccer mccanismos que permitan 
asegurar su adecuada y efectiva participación. 

El dcsarrollo de cursos de formación para 
profesionales de primera línea (maestros, mé- 
dicos de familia, trabajadores sociales y otros 
líderes comunitarios) se presenta como necc- 
sidad de primer rango. Se recomienda organi- 
zar reuniones para formación de los profesio- 
nales de los medios de comunicación, de for- 
ma que se disminuyan los efectos contrapro- 
ducentes de algunas informacioncs. 

El propósito de las actividades propucstris 
es coordinar y sistematizar una política forma- 
tiva que garantice la formación y el rcciclaje 
continuado. 

4.2. Informaci6n-Investigación 

En este epígrafe, la información se concibe, 
en términos generales, como soporte para la 
planificación. 1.a información como actividad 
preventiva ha sido tratada en el epígrafe 
correspondien te. 

Se estima neccsario, con carácter priorita- 
rio, completar los indicadores que proporcio- 
nan los cstudios longitudinales como clemcn- 
tos válidos que permitan conocer los problc- 
mas derivados del consumo de drogas cn la so- 
ciedad española. Dentro de estos indicadorcs, 
se estiman como más relevantes los que pro- 
porcionan un conocimiento más preciso sobre 
oferta y demanda de servicios y sobre delin- 
cuencia vinculada, indirectamente, al consu- 
mo y tráfico de drogas. 

Importa realizar bianualmente una encucs- 
ta global sobre el consumo de droga cn Espa- 
Aa, con muestras representativas a nivel pro- 
vincial y siempre con una metodología que 
permita comparar la tendencia del consumo 
de cada droga cada dos años. Entre otras co- 
sas, este cstudio periódico serviría para medir 

globalmente la eficacia de las diversas medi- 
das que se adopten. 

En orden a una racionalización a la hora de 
planificar la acción publica rcsulta urgente e 
imprcscindibie hacer un balance de los recur- 
sos existentes. 

1.3. Acciones propuestas 

En cuanto a la formación 

- Formación académica de profesionales. 
- Formación y pcrfeccionamiento del pro- 

fcsorado de EGB y BUP a través de la forma- 
ción continuada. 
- Inclusión de la atención a toxicómanos 

en los programas M I R .  
- Fomento de la formación continuada de 

los profesionales vinculados a los problemas 
relacionados con la drogodcpendencia. 
- Programa de formación, investigación y 

cooperación técnica, para la reinserción social. 
- Investigación universitaria. 
- Investigación a travks del Foqdo de In- 

vestigaciones Sanitarias de la Seguridad So- 
cial (FISS). 

En cuanto a información-invcstigación 

- Estudio sobre validación de indicadores 
de prevalencia de consumo y demanda. 
- Elaboración de u n  mapa de recursos de 

ámbito nacional. 
- Evolución del consumo de medicamen- 

tos psicótropos en España. 
- Estudio comparativo de la legislación in- 

ternacional sobre consumo, tenencia y tráfico 
de drogas. 
- Estudio sobre relación delincuencia y 

tráfico y consumo de drogas. 
- Estudio bianual sobre consumo de dro- 

gas en EspaAa. 
- Estbdio e indicadorcs de eficacia del ren- 

dimiento de los dispositivos de rehabilitación 
y reinserción social. 
- Desarrollo de programas bianuales de in- 

vestigaciones básicas con participación de di- 
feren t es Depart ament os ministeriales. 
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V. COLECTIVOS ESPECIFICOS 

5 .  COLECTIVOS ESPECIFICOS 

Por la especial significación y caractcrísti- 
cas que pi-cscnta el consumo de drogas y su 
tratamiento se contemplan en el Plan medidas 
particulares para trcs colectivos de población: 
Menorcs de reforma, Reclusos y Fuerzas Ar- 
madas. 

5 .1 .  Consejo Superior de Protección de 
Menores 

La prevalencia del consumo de drogas en los 
centros dc menores se estima en u n  20 por 
ciento (considerando los menores de protec- 
ción y reforma) de los 6.000 menores asistidos; 
destaca, sin embargo, que casi el 90 por cicn- 
to de la población de reforma (4.250 menores) 
es consumidora. 

Ante esta situación, los responsables se cn- 
cucntran frecuenterncnte desbordados por la 
insuficiencia de recursos, tanto cuan  t i t  a t iva 
como cualitativamente. 

Entre las competencias generales que des- 
arrollará el Consejo Superior se encuentra la 
realización de programas piloto o experimcn- 
tales con población de reforma, ya que la po- 
blación de protccción la atenderán las distin- 
tas Comunidades Autónomas. 

Las pci-inancntes demandas de atención, 
tanto dc los centros como de las distintas Ad- 
ministi-acioncs y Tribunales Tutelares, exigen 
un plan de atención, en el que dcberjn in- 
cluirse: 

- Programas de prevención.en centros de 
menores. 
- Formación de personal «específico)) para 

trabajar con menores de reforma di-ogode- 
pendientes. 
- Creación de centros de atención que des- 

ari-ollcn pi-ogramas experimentales. 
- Dotacioncs presupuestarias míiiirnas de 

aplicación a este Plan. 

Acciuncs a desarrollar 

- Creación de un Centro Piloto en Gua- 
darrama (Madrid). 

- Formación de personal específico para el 
Lrabajo con menores consumidores de droga. 
- Programas de prevención cn centros de 

menores. 

5.2. Institucioncs Pcnitcnciarias 

En el tcrrcno asistencial, tras la normativa 
publicada el 28 de marzo de 1983, se posibili- 
ta que los recursos clasificados en grado 3 se 
puedan beneficiar de seguir tratamiento extra- 
penitenciario en los servicios comunitarios. 
Esta normativa ha comenzado a ser aplicada, 
principalmente mediante convenio con las Ila- 
madas comunidades Teraphticas.  

En conjunto, en estas Instituciones se plan- 
tcan también problemas de insuficiencia de re- 
cursos para hacer frente a las necesidades 
crcadas en el consumo de drogas. 

En términos generales, esas necesidades tie- 
ncn las siguientes vcrtientcs: represión de trá- 
fico en las Instituciones Penitenciarias y trata- 
miento de sujetos adictos. 

Acciones a desarrollar 

- Modificación del destino y contactos de 
internos vinculados al tráfico de drogas. 
- Mejora de la vigilancia de entrada de las 

visitas a las prisiones. 
- Creación de Unidades Especializadas 

para el tratamiento de entrada del colectivo 
de toxicómanos en las Instituciones Penitcn- 
ciarias. 

5.3.  Fuerzas Armadas 

Las Fuerzas Ar-madas consideran falta leve 
r l  consumo de sustancias psicotrópicas entre 
sus miembros y falta grave cuando se hace un 
acto de servicio. 

De igual modo, el consumo de sustancias 
psicotrópicas sin finalidad terapéutica exclu- 
ye de la prestación dcl servicio militar en vo- 
luntariado espccial y en formación de mandos 
y especialistas, tanto para las escalas de coin- 
plemento como para la reserva naval. 

Está sin dclucidar la actitud referente a la 
incorporación al servicio militar obligatorio 
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de los sujetos consumidorcs de drogas y de los 
drogodependientes que no presentan otra cau- 
sa de exclusión total o temporal. 

Los tres ejércitos consideran insuficiente los 
rccursos materiales y humanos de que dispo- 
nen para la atención a este problema en sus 
rcspectivas instalaciones. 

Acciones a desarrollar 

- Normatjva que rcgule la incorporación 
al scrvicio militar de los consurnidorcs de dro- 
gas y drogadictos. 

- Colaboración con las instituciones civiles 
en el ámbito de la prevención y de la forma- 
ción de personal. 
- Ampliación de los recursos existentes. 

6. COORDINACION 

6 .  COORDINACION 
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MINISTERIO D E  SANIDAD Y CONSUMO 

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1 986 

1 . 1 .  ADMINISTRACION CENTRAL 



MEDIDAS CORRESPONDIENTES A LOS DEPARTAMENTOS DE 

- Asuntos Exteriores. 
- Educación y Ciencia. 
- Cultura .  
- Interior. 
- Justicia. 
- Sanidad y Consumo. 
- Trabajo y Seguridad Social. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

CRITERIOS BASICOS 

- Cooperación Internacional. 
- Coo rd i nación 1 n t erde pa r t amen t a 1. 
- Facilitar información sobre cl tratamiento del tráfico y consumo de drogas en otras Nacio- 

iics y Organismos Internacionalcs. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
RESPONSABLE MEDIDAS Y CALENDARIO 198511986 

( E n  inilcs) 

Colaboración en programas dc  sustitución de cul- 
tivos e n  los paises hispanoamericanos, a través 
de la contribución al Fondo de las Naciones Uni- 
das contra el uso indebido de drogas (FNUFUID) 
( 1985- 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Noinbramicnto de Agregados Espccializados en 6 
Embajadas en regimcn dc aci-cditación múltiple 

Nc,gociación de Convenios coiiti-a c.1 tráfico de dro- 
gas (1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Negociación de acuerdos cn los q u e  se cstablezca 
el cumplimiento de las pciias en España por de- 
litos comctidos por los c~sp;itir~lcs en el extranje- 
ro ( 1  986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Estudio comparado de Icpislacióii internacional 
~ b r e  consumo, tcncncia y ti-Aíico dc  drogas . . , 

6.160 10.000 Dirección Genci-al  de  
Organismos y Confe- 
rencias Intcrnaciona- 
les. 

- . -  Minister io  dc  Asuntos 
Exteriores y Ministc- 
rio del Interior. 

- - Dirección Genci-al  de  
Asuntos Consularcs. 

- - Minister io  de Asuntos 
Exteriores. 

- - Dirección Geiieral  de 
Asuntos Consulai cns. 
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MEDIDAS Y CALENDARIO 
PRESUPUESTO 

19a5119a6 RESPONSABLE 

(En miles) 

Asistencia, tanto en el plano sanitario como jurí- 
dico, al español detenido en el extranjero por i-a- 

zones de consumo, tenencia y tráfico de drogas 
(1985-86)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000 14.960 Ministerio de Asuntos 

Exteriores y Ministe- 
rio de Justicia. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA 

CRITERIOS BASICOS 

- Desarrollo de programas para la salud y la educación integral en la escuela. 
- Formación del profcsorado. 
- Reforma y mejora del sistema educativo. 
- Edición v evaluación de material didáctico. 
- Colaboración y coordinación interdepartamental e interterritorial. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CALENDARIO 198511986 ( 1 )  RESPONSABLE 

(En miles) 

Cursos ocupacionales por Comunidades Autónomas o 
por provincias para jóvenes de catorce-quince años,  
con probleinas de drogodcpendcncia (1985-86) . . . . 

Rcíorma de las enscnanzas no universitarias cn gene- 
ral (EGB, EE.  M M .  v EPA) . . . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 

Utilización dc Ccntros de Proícsorcs (1985-86) . . . . 

Diez cursos de cuarenta horas para profesores de 
EGB, Ccntros dc Recursos, Educación Compcnsato- 
ria,  Oricntadorcs, CEPS, M R P  (1985-86) . . . . . . . . . . . 

Cursos en Escuelas de Verano, Ccntros de Profcsorcs, 
Se m i n a I- i os p c r in a n c n t es (Orden Mi n i s t e r i a 1 : pr  i o- 
ridad cursos sobre drogodcpendencia) ( 1  985-86) . . . 

80.000 Subdirección General  d e  
Educación Compensa tb- 
ria. 

- Direccitn General corres- 
pon d ic nte . 

- Subdi recc ión  General de  
P e r f e c c i o n a m i e n t o  del  
profcsorado. 

12.000 Idcm. 

- Ministerio de Educación y 
Cienc ia  ( a y u d a s  a los 
MKP). 

( 1 )  El p i ~ . \ i i p i i ~ ' \ i u  p ic srn iado  por el Minisirrio de Ediicacion y Ciencia hace referencia al curso escolar 1985-86. 
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MEDIDAS Y CALENDARIO 
PRESUPUESTO 

1985í1986 RES PON SABLE 

Formación de padres a nivel cstatal y provincial (prio- 
r idad cursos APAS sobre drogodcpendencias) 
( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Intercambios cscolares, coloquios de verano, convi- 
vcncia asociativa y vida cultural, recuperación pue- 
blos abandonados, escuelas viajcras, granjas cscue- 
las ... ( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Programa deportivo ( 1  985-86) ........................ 

Programa de apoyo al asociacionismo juvenil en los 
Centros (1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Publicaciones (distribución de material, ficheros para 
el profesorado y padres, dossier sobre ((Comunidad 
Escolaru) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inclusión de Ordenes Ministeriales dedicadas a inno- 
\*aciones educativas ante la drogodependencia ( f i -  
nanciación de 10 experiencias anuales) (1985-86) . . 

Inclusión de temas cspccíficos de Educación para la 
salud en los «curricula» dc  enseñanzas no universi- 
tarias ( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Material didáctico y audiovisual dirigido a los centros 
( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(En miles) 

105.000 Subseceretaría (ayudas a 
Asociaciones). 

150.000 Programa de alumnos de 
MEC. 

- C o n v e n i o - P r o g r a m a  d e  
alumnos (MEC) y Direc- 
ción General de Dcportcs 
(Ministerio de Cultura). 

- C o n v e n i o - P r o g r a m a  d e  
alumnos (MEC) y Direc- 
ción General de la Juvcn- 
tud (Ministerio de Cultu- 
ra). 

4.200 Subdirección de pcrfeccio- 
namiento del profcsorado 
y Servicio de Publicacio- 
nes. 

5.000 Ministerio de Educacibn y 
ciencia (subvenciones a 
Claustros de Pi-ofcsoi-es y 
Centros). 

- D i r e c c i o n e s  G e n e r a l e s  
correspondien t c s .  

15.000 Servicio de Publicaciones. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

MINISTERIO DE CULTURA 

CRITERIOS BASlCOS ’ 

- Facilitar una línea dc información y orientación a través de los Centros de Infoi-niación para 
la Juventud. 

- Promoción de Casas a la Juventud. 
- Apoyo a programas proinovidos por las Asociacioncs Juveniles. 
- Colaboración con otros departamentos para cl dcsarrollo de actividades divcrsiíicadas de 

ocio y tiempo libre. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

MEDIDAS Y CALENDARIO 
PRESUPUESTO 

1985/1986 RESPONSABLE 

nadas de los Centros de Iníormación de las Admi- 
nistraciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Revistas cspecializadas, video-documental quincc- 
nal <<Guía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Monográfico sobre cq Juventud y Drogas. una polí- 

((Juventud y Drogas)), con rcsponsabilizacioncs y 
colectivos juvenilcs. XII Encuentros de Juventud 
Ca .............................................. 

creación de Casas de Jiivcntud. Juventud de las 
Administraciones ( 1  985- 1986) . t .  . . . . . . . . . . . . . . .  

tica de prevcnción )) ............................ 

Tbcnica y rcspaldo financiero a problemas plan- 
teados por Asociacioncs Juveniles (1985-1986) . 

( E n  miles) 

1.600 - 1nstituto.de la Juventud. 

2.500 - Idem. 

1.800 - Idem. 

Idem. 2 .o00 - 

- 500.000 Convenio Programa Ins- 
tituto de la Juventud y 
Comunidades Autóno- 
mas. 

25.000 100.000 Instituto de la Juventud. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

CRITERIOS BASICOS 

- Actuaciones contra el tráfico ilícito. 
- Coordinación con las policías autonómicas y locales. 
- Formación de personal. 
- Cooperación Internacional. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CALENDARIO 198511986 ( 1 )  RES PON SABLE 

(En miles) 

Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las fun- 
cioncs de la Brigada Central de Estupefacientes 
como Oficina Central Nacional para la lucha con- 
tra el tráfico ilícito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ampliación de las dotaciones en personal y medios a 
la Brigada Central de Estupcfacientes (1985-86) . . .  

Ministerio del Interior. 

Dirección General de la Po- 

- 

263.200 
licía. 

i-iorcs y Ministerio del I n -  
terior. 

Agregados en Embajadas (1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.000 Ministerio de Asuntos Exte- 

Dotación personal y medios Secciones Regionales y 
Especialcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  308.762 Dirección General de la Po- 

licía. 
Dotaci6n mcdios Grupos Locales .................... 4.160 Idem. 
Coordinación con secciones y Grupos Regionales de 

Estupefacientes (1985-86) .......................... - Idem. 
Cursos especializados para personal de la Dirección 

General de la Policía, coloquios interprofesionales 

Colaboración hispanoamericana formación de poli- 
Becas de  Estudio (1985-86) ........................ 2.000 Idcin.  

tías ( 1  985-86) ...................................... - Idcin. 
1 

(1) Los pri5iipiirsios relativos a este Ministerio ~orresponden a los arios 1985 y ]Y86 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1 986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

CRITERIOS BASICOS 

R.1INISTERIO DE JUSTICIA 

- Dcsari-olio de la normativa y de las rncdidas precisas para facilitar la reducción de la oferta. 
- Atención dc Colectivos cspccíficos. 
- Cooperación Internacional. 
- Coordinación y colaboración con otius Departamentos. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CALENDARIO 1985/1986 * R E S  PON S A B L E  

~~~ 

(En miles) 

Antcproyccto de Lcy de Estupcfacientes y Psicotró- 
picos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Anteproyecto de Real Decreto sobrc control de sustan- 
cias cstupcfacientes y psicotrópicas decomisadas . . 

Antepi-oyecto de Ley de  ci-eación dc la Fiscalía Espe- 
cial para la prevención y rcprcsión del tráfico ile- 
gal de Drogas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Antcproyccto de Lcy Orgánica de modificación del ar-  
tículo 344 del Código Penal ........................ 

Ci-c.ación de u n  Centro Piloto cn Guadai-rama para me- 
no]-c's de rcforma (primer trimcstrc 1986) (1 )  . . . . . .  

Fui iiiacIOn de Personal (1985-86) ..................... 

- Ministerio de Justicia en co- 
laboración con Sanidad e 
Interior. 

- Ministerio de Justicia. 

- Idem. 

- Idcm. 

150.000 Consejo Superior de Protcc- 
ción de Menores. 

20 .O00 Jdem . 

( 1 )  1 \ l e  picsupucs~o para el año 1986 \c dczglosa en 80 millones paia iii\csiigación y 70  para manlenimicnlo 
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PRESUPUESTO 
RESPONSABLE MEDIDAS Y CALENDARIO 198511 986 

(En miles) 

Instituciones Penitenciarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ ~~ 

PRESUPUESTO 
RESPONSABLE MEDIDAS Y CALENDARIO 198511 986 

(En miles) 

Instituciones Penitenciarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionalcs) 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

CRITERIOS BASJCOS 

- Promoción de la utilización racional del uso de fármacos. 
- Intensificación del control sobre el uso de medicamentos psicoactivos. 
- Desarrollo de la normativa que facilite la disminución de la oferta. 
- Apoyo al desarrollo de una red asistencia] de carácter público, a través del I N S .  
- Apoyo y cvaluación de programas expcrimentalcs. 
- Programas gcncrales de promoción de la salud, desarrollando la participación ciudadana y 

- Formación de personal. 
- Desarrollo de programas de investigación socio-epidemiológica. 
- Coordinación y colaboración interdepartamcntal e interautonómica. 

cooperando a la sensibilización social. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CALENDARIO 198511986 RES PON SABLE 

(En miles) 

Programa selectivo de revisión de rnedicamcntos 
(PROSEREME) y su repercusión en el consumo 
terapéutico dc psicotropos y adopción progrcsi- 
va de las mcdiclris correspondientes (Anexo 1 . i  . 1 )  
(1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - Dirccción General de  

Farmacia y Productos 
Sani t arios. 

- 

- Idcm. 

Medidas de cwiitrol para evitar la sustracción de 
productos fai-iiiací.uticos en farmacias, almace- 
nes y Centi-os Sanitarios (1985-86) . . . . , . . . . . . . . 

Real Decreto por el que se desarrolla lo dispuesto 
en el capítulo IX del Código Alimentai-ib Espa- 
ñol sobre condiciones generales que, para uso 
domcstico y de población infantil, deben reunir 
los disolventcs, colas, pegamentos, pinturas, tin- 

- 

Ministerios de Sanidad 
y Consumo, Economía 
y Hacienda, Industria 
y Energía, y Agricul- 
tura, Pesca y Alimen- 
tación. 

tas, barnices y otros materiales análogos. ( 1 )  . . . - - 

( 1 )  Real Decrrio 842/1985. de 25 de mayo. 
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PRESUPUESTO 
RESPONSABLE MEDIDAS Y CALENDARIO 19891 986 

(En miles) 

Modificación de la Orden Ministerial de 20 de 
mayo de 1983, sobre tratamicntos con Metado- 
na (1985) ....................................... - - Dirección General de 

Salud Pública y Direc- 
ción General de Far- 
macia y Productos Sa- 
ni t arios. 

Desarrollo y evaluación de programas de deshabi- 
tuación de dependientes de opiáccos, para toxi- 
cómanos graves, especialmente en zonas de alto 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120.000 Dirección General de 
Salud Pública en cola- 
boración con las Co- 
mun idades  Autóno- 
mas. 

riesgo ( 1  986). - 

126 camas de hospitalización (segundo semestre 
1985-86) (Anexo 1 .1.2) .......................... 3 15.000 630.000 INSALUD 

Desarrollo de programas de atención a toxicóma- 
nos cn Centros de Salud Mental -30 progra- 
mas- ( 1  985-86) ( 1 )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000 - INSALUD en colabora- 

ción con las Comuni- 
dades Autónomas. Programas experimentales de prevención. Conve- 

Programas de investigación, formación y colabo- 

nios nacionales e internacionalcs (1986) . . . . . . . .  - 80.000 Dirección General de 

ración técnica (1985-86) ........................ - 60.000 Idem. 

Salud Pública. 

C a m p a n a  gene ra l  d e  sensibi l ización social 

Encucntros para el desarrollo de la participación 

Estudios sobre el estereotipo de la drogodependen- 
cia en los contenidos de la comunicación social 

Incorporación como programa prioritario al FISS, 
d e  l a  i n v e s t i g a c i ó n  s o b r e  t o x i c o m a n í a s  

Formación continuada a través de publicaciones 

- ( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  290.000 

ciudadana y sensibilización social (1985-86) . . .  2.000 - 

- (mayo-noviembre 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500 

(((B. O. E.u 25 de mayo de 1985/1986) . . . . . . . . . .  

periódicas y n o  periódicas.. .................... 

- - 

- - 

Incorporación a1 programa MIR (atcnción prima- 
ria, medicina interna, psiquiatría) de formación 

- - de drogodependientes .......................... 

Instituto Nacional del 
Consumo. 

Instituto Nacional del 
Consumo. 

Idem. 

Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

Ministerio de Sanidad y 
Consumo (FISS). 

Dirección General. de  
Salud Pública. 

( 1 )  incluido en presupuesto correspondiente a Reforma Psiquiátrica. 
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MEDIDAS PRlORlTARlAS 1985-1986 - ADMINISTRACION CENTRAL 
(Datos Provisionales) 

MINlSTEKlO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

CRITERIOS BASICOS 

- Desarrollo de la coopcrüción con las organizaciones sociales de ámbito cstatal e in- 

- Cooperación con las Coniunidades Autónomas para cl dcsarrollo de programas y scrvicios 
ternacional. 

de asistencia para la rcinserción social. 
- Facilitar la rehabilitación laboral del toxicómano cspecialmcnte a través de las medidas ge- 

ncralcs de fomento del empleo juvenil. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CAI.F.NDARI0 1985/1986 R ESPO N SABLE 

( E n  miles) 

Programas de cooperación social con organizacio- 
nes sociales de ámbito cstatal c internacional . . 150.000 

Programa nacional de foi mación, investigación y 
cooperación técnica par-a la rcinserción social . 52.000 

Convenio-Programa con 1 3 s  Comunidades Autóno- 
mas para: 
-Desarrollo de programas o servicios munici- 

pales de información y oricntación (1985-86). 20.000 

-Servicios de asistencia y reinserción social 
municipal (1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Servicios de asistcncia y i-einscrción social au- 
tonómicos propios o conccrtados y apoyo al 
movimiento asociativo ( 1  986) (Anexo 1.1.3) . . 

- 

- 

200.000 Dirección Gcneral de 
Acción Social. 

52.000 Idem. 

150.000 Dirección Gencral de 
Acción Social y Comu- 
nidades Autónomas. 

540.000 Idem. 

534.000 Idem. 
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PRESUPUESTO 
MEDIDAS Y CALENDARIO 1385í1986 RESPONSABLE 

(En miles) 

Estudio sobre ((El consumo de drogas en España: 
epidemiología, motivaciones y Factores de Ries- 
gou (marzo 1985) 8.820 - Dirección General de 

Acción Social. Conve- 
nio con Cruz Roja Es- 
pañola. 

............................... 

Colección aCuadernos Técnicos de Toxicomaniau 
(cuatro números anuales) (1985-86) . . . . . . . . . . . .  10.600 12.000 

Utilización de los recursos generales de fomento 
del empleo juvenil para: ajuste personal, inicia- 
ción y orientación profesional, readaptación 

INEM concierto con en- - ........................... profesional ( 1  985-86) - 
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COORDINACION INTERDEPARTAMENTAL E INTERAUTONOMICA 

1 CRITERIOS BASICOS 

- Constitucibn a nivel cstatal de un órgano de coordinación que facilite la colaboracibn entre 
las diversas Administraciones Públicas (Central, Autonbmica y Local). 

- Dcsarrollar un sistema claro y transparente de información y cooperación técnica. 
- Facilitar los sistemas de diseno, seguimiento y evaluación de programas. 
- Proponer las medidas o programas que por sus características requieren una iniervención 

de ámbito nacional. 

MEDIDAS PRIORITARIAS ( 1 )  

PRESUPUESTO 
.MEDIDAS Y CALENDARIO 19851 1986 

(En miles) 

Coordinación Interministerial (Anexo 1 . i  A) 

Constitución formal del Grupo de Trabajo Interminis 
terial integrado por los Ministros de Sanidad y Con 
sumo, Justicia, Trabajo y Seguridad Social e Inte 
rior (julio 1985) ................................... 

Nombramiento de u n  Delegado del Presidente del Ga 
bierno para el seguimiento y evaluación del Plai 
Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Designación en cada Departamento implicado en e 
Plan Nacional de u n  rcsponsable coordinador de la 
acciones de cada Ministerio en este ámbito (julio 
septiembre 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Constitución del Grupo Técnico de coordinación In  
terministerial integrado por los coordinadores de 
signados por los Ministerios de Sanidad y Consi 
mo, Justicia, Trabajo y Seguridad Social, Interio 
Educación y Ciencia, Cultura, Asuntos Exteriores 
Delegado de la Presidencia del Gobierno . . . . . . . .  

RESPONSABLE 

9 designar por el Presiden- 
te del Gobierno entre los 
Ministros miembros del 
Grupo de Trabajo. 

idem. 

Departamentos Ministeria- 
les correspondientes. 

Departamento en que recai- 
ga la coordinación del 
Plan Nacional. 

I 

( 1 )  Se recogen en esie rpigrafe las medidas cuya instrumeniaciun corresponde a la Administraci6n Central, ya 
que las correspondientes a la Adniinistraci6n Autonómica quedan reflejadas en los cuadros de prioridades de cada una 
de ellas. 
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MEDIDAS Y CALENDARIO I 
Creación de un Gabinete Técnico cuyas Funciones se 

recogen cn el punto 1.1.4 (septiembre-octubre 1985; 

Coordinación Jntcraut onómica 

Conferencia Sectorial para la elaboración de  criterios 
establecimiento de prioridades y evaluación del 
Plan Nacional ( 1  985- 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comisión Técnica Interautonómica integrada por téc- 
nicos designados por las Comunidades Autónomas 
que asumirán las acciones que le sean cncomenda- 
das  por  la Confcrencia Scctorial y que apareccn en 
su primera fase i-cscíiadas en el Ancxo 1.1.4 . . . . . . 

PRESUPUESTO 
1985í1986 
(En miles) 

RESPONSABLE 

1 O0 .o00 

- 

- 

dem. 

dem. 

dem. 
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ANEXO 1 . 1 . 1 .  PROGRAMA SELECTIVO DE 
REVISION DE MEDICAMENTOS Y S U  RE- 
PERCUSION EN EL CONSUMO TERAPEUTI- 
CO DE PSICOTROPOS (MINISTERIO DE SA- 

NIDAD Y CONSUMO) 

Fase I 

- Grupo de medicamentos afectados: Anfe- 
t a ni í n i c os c n asocia c i on c s corno a n t i o bc s i da  d .  
- Principios activos afectados: 12 (Etilan- 

fe t a ni i i i  a ,  Dc x a n fe t a m i na , Fcn t cr rn i na , C I oro- 
fenoxiaceiaio de Anfetamina, Mcianfcianiina, 
Fcn mct i-a c i n a ,  C I orfen t e rm i n a ,  A n fe p ira mona 
o Di c t i 1 pi-opi na , Fen fl u a m i na , B e  11 z fe I a III  i na y 
Mazidol, todos ellos incluidos en las listas 
ancxas al Convenio de Psicotropos de 1971). 
- Medida adoptada: Anulación dc la ins- 

cripción en el Registro de la Dirccción Gene- 
ral de Farmacia y Productos Sanitarios. 

Fase 3: 

- Grupo de medicamentos afcctados: Es- 
pccialidadcs farmacéuticas en cu"a composi- 
ción figui-an psicofármacos en asociación; cs- 
pccialitiadcs en cuya composición fipui-an an- 
fe t a rn i n a s. 
- Principios activos afectados: Barbitúri- 

cos asociados a analgésicos; biii.biiúi-icos aso- 
ciados a medicamentos con acti\~i<la<l sobre el 
aparato i-cspiratorio, sobre el aparato digcsti- 
vo, sobre el rnctabolismo; bcnzodiaccpinas 
asociad as; asoc i ac ioncs de a n t i di-cpi-es i \'os con 
mcdicaincntos hipnosedántes; aiifeiaininas 
con indicaciones distintas a nai-colcpsia y a hi- 
pcrcinesia infantil. - Medidas adoptadas: Anular la inscrip- 
ción en el Registro Fa rmach t i co  dc los psico- 
fármacos en asociaciones no justificadas y de 
los asociados a medicamentos dcstinados a la 
terapia de los aparatos digcstivo y rcspirato- 
rio; adecuar la composición de  las espccialida- 
des farmacéuticos del rcsto dc los grupos eli- 
minando el psicofármaco. 
- Espccialidades afectadas: 138. 
- Especialidades adecuadas: 7. 

ANEXO 1.1.2. CAMAS DE HOSPITALIZA- 

Y CONSUMO) 
CION-INSALUD (MINISTERIO DE SANIDAD 

Criterios Gcneralcs (Rcforma Psiquiátrica 
Atcnción Hos pi tal ari a): 

- Una cama por cada 200.000 habitantes. 
- Un hospital por cada Comunidad Autó- 

noma (primera fase). 
- Prcfcrcncia de los hospitales que ya ten- 

gan atención psiquiátrica. 
- Dcsarrollai-án las siguientes func iona :  

Atención de urgencias, camas para desintoxi- 
cación a disposiciún de enfermos remitidos 
por Centros de aicnción ambulatoria. 
- Consulta estcrna. 
- Analítica pi-ccisa. 

Distribución por Comunidades Autónomas: 

Camas 
200.000 

habitantes 
Com u n i dad A u i ¿i n um a Po b I ac ión 

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.2 13.099 6 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . .  1.127.007 6 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . .  685.088 3 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . .  1.444.626 7 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . .  510.816 3 
Castilla-León . . . . . . . . . .  2.577.105 14 
Castilla-La Mancha . . . .  1.628.005 8 
Extremadura . . . . . . . . . .  1.050.1 19 5 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.753.836 13 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . .  4.726.986 23 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . .  957.903 5 
Navarra . . . . . . . . . . . . . . .  507.367 3 
País Valenciano . . . . . . . .  3.646.765 18 
País Vasco . . . . . . . . . . . . .  2.1 34.967 1 1  
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . .  253.295 1 

Número total camas psiquiátri- 
cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126 

Relación de  hospitales donde se crcan ca- 
mas psiquiátricas: 

- Zaragoza (llospital Miguel Servet: 6 ca-  
mas). 
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- Astui-ias (Hospital Nucs t r a  Señora de Co- 
lradonga: 6 camas). 
- Baleares (Ilospital Virgen del Lluch: 3 

camas). 
- Canarias (Hospital Nuestra Señora del 

Pino dc Las Palmas: 4 camas, y Hospital Can- 
delaria de Tencrifc: 3 cainas).  
- Valladolid (Hospital Río Ortega: 14 ca- 

mas). 
- Castilla-La Mancha (llospital Virgen de 

la Salud de Tolcdo: 8 canias). 
Badajoz (Hospital de Badajoz: 5 camas). 
La Coruíia (Hospital Juan Canalcjo: 13 

ca ni as). 
- Madrid (Hospital 1.a Paz: 10 camas; Pri- 

nicro de Octubre: 7 camas; Ramón y Cajal: 6 
ca in as). 
- Murcia (Ilospital Virgcn de la Arrixaca: 

5 camas). 
- Navarra (Hospital Virgen del Camino: 3 

camas). 
- Valencia (Hospital La Fe: 12  camas; Hos- 

pital de Alicante: 6 camas). 
- Vizcaya (Hospital d e  Ci-uccs: 11  camas). 
- La Riojas (Hospital Antonio Coello: una 

cama). 

C o s t o  a p r o x i i i i a d o  d e  u n a  c a m a :  

C o s t o  a p r o x i i i i a d o  d e  1 2 6  c a m a s :  
5.000.000/año. 

630 .000.000/año. 

ANEXO 1.1.3. I)I'SAKKOI-I~O DE SERVI- 
CIOS DE ASISTENCIA Y RElNSERCION SO- 
CIAL (MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU- 

RIDAD SOCIAL) 

Modelo de atención a tosicóinanos por los Ser- 
vicios Socialcs 

Servicio de infoi-inación v orientación 

- Estos scrvicios o pi ograiiias de informa- 
ción y orientación al ioxicómano y sus fami- 
liares sc desarralloi ai-;iii cii cl inarco de los ser- 
vicios socialcs comunitai-ios. 
- Los servicios soci:ilc*s comunitarios o de 

primer nivel, gcstioiiados por las Corporacio- 

iics Localcs, realizan para toda la población 
I as sigui c n t es fu nc ioncs : información , orienta- 
ción y \faloración; ayuda a domicilio; preven- 
ción y cooperación técnica. 
- Las unidades de toxicómanos Ilcvan a 

cabo estas funciones, cspecíficamcnte con el 
colectivo de toxicómanos y sus familiar (infor- 
mación, \,aloración y orientacion hacia el tra- 
tainicnto), con las Asociaciones de padi-es o de 
ex toxicómanos (cooperación) y con la Comu- 
iiidad en gencral (prevención). 
- Su ámbito de actuación se prcvé cn las 

Coi-poi-acioiies Localcs singular o inancornu- 
nada rnc n t e. 

Servicio de asistencia y rcinsci-ción social 

R 6 g i in e n a ni b u 1 a t or i o (a t e n c i ó n cspec i a I i - 
zada): 

- Son unidades especializadas de trata- 
miento psicosocial y reiserción social. 
- Constan de un eqipo multiprofesional 

foi-niado por psicólogos, asistentcs sociales v 
educadores de calle. 
- Podría estar ubicado en centros de servi- 

cios sociales dondc se aticndan otros colecti- 
vos mar-ginalcs en el mismo i-fgimcn o bien en 
centi-os cspecificos únicamente para toxicó- 
manos . 

Con i ii t e 1-11 a m i e n t o 

A p a r t e  de las funciones de asistencia y rcin- 
sci-ción social, estos servicios tienen por obje- 
10 pi-opoi-cionar a aquellos tosicóinanos que 
por sus  necesidades especificas lo precisen, 
alojamiento y manutención, y en gencral, ser- 
\,icios que faciliten ia convivencia como ins- 
trumento de rehabilitación y preparación para 
la reinserción social. 

A N E X O  1.1.4. CRITERIOS DASICOS DE 
COO K DI N ACION INTER DEPA RTAM ENTAL 

E INTERAUTONOMICA 

Propuesta de la Conferencia Sectorial y Co- 
iiijsión Tkcnica Interautonóinica: 

- 8333 - 



Núm. 207 

- Para desarrollar un Plan eficaz es im- 
prescindible establecer un sistema preciso, 
claro y transparente de  coordinación vertical 
y horizontal, cntre  las diversas Administracio- 
nes Públicas (Central Autónomica y Local). 
- Por cada comunidad Autónoma se esta- 

blecerá un plan territorial, en el que se articu- 
larán las acciones a realizar en el ámbito de 
la comunidad por las distintas Administracio- 
ncs o entidades públicas, estableciendo, as¡- 
mismo, sistemas de cooperación con las en t i -  
dades pri\radas sin fin de lucro que actúen con 
subvención del sector público. 
- Por los Gobiernos Autonómicos se cons- 

tituirá una Comisión de Coordinación, a tra- 
vés de la cual desarrollará la coordinación, se- 
guimiento y evaluación del Plan Territorial. 
- La Comisión de Coordinación estará in-  

tegrada exclusi\-amente por representantes de 
las Administraciones Públicas, Comunidades 
Autónomas v Entes Locales con cornpetcncia 
directa en este tema. Por razones de eficacia 
se procurará que el número de miembros de 
la misma sca el adecuado a un funcionamicn- 
to ágil y operativo. Esta Comisión funcionará 
en el seno de la Conscjería que por cada Go- 
bierno Autónomo se designe como rcsponsable 
de la referida coordinación, que será, a su vez, 
el interlocutor con el que se establezcan las re- 
laciones y se articulen las acciones que el Plan. 
Nacional pre1-é en el ámbito territorial de la 
Co m u n i dad corres pon d i e n te. 
- La Comisión de  Coordinación tendrá 

tambikn conlo funciones propias las de propo- 
ner al órgano de coordinación del Plan Nacio- 
nal aquellos pi-ogramas de actuación que por 
sus caracterist icas requieren la adopción de 
medidas q u e  escapan de  sus competencias y 
posibilidades de actuación. 

Asimismo, será el cauce a través del cual se 
emitirán los informes que sobre las materias 
propias del Plan Nacional de Drogas le sean 
sometidas a su consideración por los Departa- 
mentos competentes, tanto nacionales como 
autonómicos o locales. 
- Por el Gobierno de la Nación se ci-cará 

un Grupo de Trabajo Interministerial Integra- 
do  por los Ministros con competencia d i i - c~ ta  
en el tenia, coi-rcspondiendo la responwbili- 
dad de su  coordinación al Ministro quc por el 
Gobierno sc dcsigne entre otros, que contará, 

para el adecuado desarrollo de estas funciones, 
con un Gabinete Técnico de Coordinación. 

En tal sentido, se consideran, fundamental- 
mente, funciones propias de este Gabinete, en- 
tre otras, las siguientes: 

- Seguimiento y e\~aluación de la ejecución 
del Plan Nacional y de los Programas que lo in- 
tegren, así como de la situación del tráfico y 
consumo de drogas y elaboración de una me- 
moria anual. 
- Crear un servicio de información y docu- 

mentación que sirva de referencia y colabora- 
ción a las Instituciones públicas y privadas. 
- Instrumentar la coordinación y ejecutar 

los acuerdos del grupo Interministerial y de la 
conferencia sectorial (Subcomisiones Técni- 
cas). 
- Participar, de  acuei-do con el Ministerio 

de Asuntos Exteriores, c n  la representación cs- 
pañola, en los Organismos Internacionales, en 
los temas que competen. 

Su estructura orgánica y funcional podría 
ser la siguiente: 

- Director Técnico. 
- Unidad de  Evolución y Seguimiento del 

Plan Nacional que integrada por tres o cuatro 
técnicos asumirá las funciones de: Instrumen- 
tación de  acuerdos de Grupo Interministerial 
y Conferencia; coordinación de órganos técni- 
cos de coordinación del Plan Nacional y direc- 
ción d e  subcomisiones técnicas; Memoria 
anual, relaciones institucionales. 
- Unidad de Información y Cooperación 

Técnica. Que integrada por tres o cuatro Téc- 
nicos asumiría los progr-amas generales de  In- 
vestigación, Formación y Publicaciones direc- 
tamente y en colaboración con otros Departa- 
mentos de la Administración Central y Auto- 
nómica, Información general, elaboración de 
informes y dictámenes, Instrumentar el iníer- 
cambio de  información entre los distintos De- 
partamentos y Comunidades Autónomas. 
- Unidad de  Documentación. Por sus ca- 

ra c t e rís t i cas , con1 p l e j i dad y n ec csar i a raciona - 
lidad y optimización de recursos, debería que- 
d a r  integrada en la Unidad General de  Docu- 
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mentación del Departamento en que se dele- 
gue la coordinación del Plan Nacional. 

Propuesta del Grupo Técnico Interminis- 
terial: 

- Creación de un Grupo de Ti-abajo especí- 
fico con cierto nivel ejecutivo, en sustitución 
de la existente Comisión Intermiiiistei-ial para 
el Estudio de los problemas deriifados del Con- 
sumo de Drogas. 

Sus funciones se centrarían en las siguien- 
tes áreas: 

- Coordinar y evaluar la ejecución del Plan 
Nacional y de los Programas qiic lo integren. 
- Seguimiento y evaluación d e  los problc- 

mas dei-ivados del consumo de drogas. 
- Mantener un amplio sei-vicio dc infoi-ma- 

ción y documentación que sirva de referencia 
a las Instituciones relacionadas con esta te- 
mática. 
- Informar y ,  en su caso, pi oponer progra- 

mas de actuación a los diferentes Ministerios 
y al Gobierno. 
- Coordinar las relaciones con las Comuni- 

dad c s A u t ón o m as y A y un t a m i c n 1 os. 
- Elaborar una Memoria riiiual de acti- 

vi da  des. 
- Participar de acuerdo con  el Ministerio 

de Asuntos Extcriorcs en la rcpi-eseniación es- 
pañola, en los foros internacioiialcs, en los te- 
ma5 que la competan. 

En lo que a su composición >e i-cfici-e, se re- 
coriiieiida que esta e.structui.3 de coui dinación 
debe estar dotada del suficiente i-csspldo polí- 
tico y rango administrativo. Ida pi opiicsta que 
siiitciizará c s ~ a s  dos preiiiisas x i - á  la dc ur.a 
Dirección General o Secretaría d e  Estado de- 
peiidicntc de la Presidencia del Gobierno y su 
composición aproximada sercía: u n  r-csponsa- 
ble, diez miembros técnicos, diez miembros 
admi nis t i-a t i  vos. 

Estc Gabinete estaría coniplcnientado por: 
u n a  Comisión Plenaria de responsables de los 
difci-ciitcs Ministerios y Coniisioiics Tccnicas 
tcinporalcs para la elaboración (Ic actividades 
especificas compuestas por los siijctos i-cspon- 
sables de cada programa de los diferentes De- 

partamentos y expertos consultados para este 
fin. 

ANEXO 1.1.5. SUBCOMISIONES TECNI- 
CAS PROPUESTAS POR LA CONFERENCIA 
SECTORIAL A lNSTRUMENTAR POR LA 

CIONAL 
COORDINACION TECNICA DEL PLAN NA- 

- Completar la relación de informes técni- 
cos prioritarios (junio 1985). 
- Normali7.ación de indicadores de estu- 

dios epidcmiológicos (oc tubre-d ic iembre  
1985). 
- Definición de las funciones a desari-ollar 

por las áreas de salud y servicios sociales de 
los sistemas de coordinación correspondientes 
(septiembre-octubi-e 1985). 
- Coordinación Comunidades Autónoinas- 

Entidades Locales (octubre-diciembre 1985). 
- Servicios de asistencia y rehabilitación 

de Toxicómanos. 
- Mapa de recursos asistenciales (octubi-e- 

diciembre 1985). 
- Normativa básica o protocolo para la 

creación yio financiación de Servicios (octubre 
1985). 
- Informe valoración y propuesta sobre las 

Comunidades Terapéuticas en España (abi-il 
1986). 
- Elaboración indicadores de seguimiento 

y evaluación de programas (1985-86). 
- Investigación, definición y valoración de 

fórmulas de i-eiiiserción social normalizado- 
ras. Propuestas alternativas ( 1  .' fase septicrn- 
bre-dicieinbi-c 1985-2.' fase 1986). 
- Coordinación entre policía del Estado, 

Autonómica y Local para acciones prcvent i\,as 
y de disuasióii (1985). 

En lo q u e  a cstc punto se refiere, se incorpo- 
ra el documento elaborado por el Ministei-io 
del Interior y la Federación Española de M u -  
nic i p i os. 
- Menores de Reforma Propuestas Alterna- 

t i  vas (oc t u b re- d i c i e m bre 1 98 5). 
- Toxicóirianos en régimen penitenciario 

(enero-inai-zo 1986). 
- Revisión, e\taluación y propuesta relati- 

va al material didáctico) existentes (encim-a- 
bril 1986). 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

COMISION TECNICA DE INTERIOR 
DEL PLAN NACIONAL ANTI-DROGA 

1. FILOSOFIA DEL PAPEL DE LAS AREAS 
DE SEGURIDAD EN EL PLAN NACIONAL 
ANTIDROGA 

Las Administraciones Policialcs del Estado, 
coordinadas por el Ministerio del Intcrior, cu- 
brirían un papel centrado, fundamentalmcn- 
te, en operaciones de pi-evención-disuasión del 
narcotráfico (aparte de la responsabilidad de 
rcprcsión del tráfico dc drogas, señalada por 
la Lcy y que compete a los Cuerpos v Fuerzas 
de Seguridad del Estado y muy especialmente 
a la Brigada de Estupcfacicntcs) cn articula- 
ción con todo el progrania sanitario cultural y 
social del Plan. 

Consideramos que los operadores de índole 
sanitaria, cultural y social que intcrvienen cn 
cl prcsente programa constituyen elementos 
fundamentales para una política nacional de 
actuación sobre las drogodcpcndencias. Sin 
embargo, pensamos también que este progra- 
rna quedaría de alguna manera incompleto si 
no se articulan sobrc el mismo opcradorcs po- 
liciales que actúen, funtianicntalmcnte, sobre 
cl pequeño narcoti-áfico, de iiiancra fundamen- 
talmente disuasoria y pre\:cntiva e incidiendo. 
por tanto, en cl amplio enti-amado de distri- 
bución dcl mcrcado de la droga. 

Por otra parte, pensamos tambicn de cual- 
quier operación policial de estas caractcristi- 
cas debe de ser cooi-dinada también con las 
opcraciones de tipo social, sanitario, cultural, 
de promoción de empleo, etc. En definitiva, lo 
que intentamos es completar cl programa de 
actuación desde el i ~ - e a  de nuestras competen- 
cias, pero centrándonos exclusivamente en ta- 
1-cas de prevención y disuación de lo que pue- 
de ser el pequeño narcotráfico urbano en la 
medida en que la acci0n dc  rcprcsión del nar- 
cotráfico co'nstituye u n a  i;ti.ca continua de la 
scguridad del Estado iiidcpcndicnte del actual 
programa antidroga (aunque, sin duda, cste 

- 8  

Plan enriquecerá la coordinación cntre todas 
las Administraciones que se ocupan del tema). 

Teniendo en cuenta que en la actuación del 
Plan dirigida al pequeño tráfico jucpan u n  pa- 
pel indispensable y esencial las Policías Loca- 
Ics tanto por la información directa que tienen 
como por su relación de cercanía a los colec- 
tivos de ciudadanos donde se va a actuar. Es 
indispensable plantcarse como u n  elemento 
fundamental del mismo la colaboración y 
coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y estas Policías Locales, 
para superar solapamientos funcionalcs, lagu- 
nas cn la formación y eficacia y ,  por tanto, 
para conseguir una mayor productividad en el 
control y en la prevención del narcotráfico a 
nivel primario. 

1 1 .  DESARROLLO DEL PROGRAMA DE IN-  
TERIOR 

1 .  Formación 

Para cl dcsar~ol lo  del Plan de Formación de 
Agcntes por parte del Ministerio del Intcrior y 
la Federación Española de Municipios v Pro- 
\,iricias se llega al acuerdo de fii-niai- u n  Con- 
\.cnio cntre ambas Instituciones para la elabo- 
ración del citado Plan. Se organizaiAn, conjun- 
tititiente, cn los principales núclcos de  pobla- 
ción cui.sillos que dirigidos por iiiicmbros de 
la Brigada de Estupefacientes foi~inarían una 
serie de Agentes y Técnicos de las Policías 
Loca I e s .  

Para una correcta actuación de las patrullas, 
cs iicbccsaria una información mínima a sus 
componentes, para lo que será preciso: 

1 . 1 .  Elaborar un programa elcincntal a re- 
cibir por todos los policías, de aciierdo con los 
objetivos a cumplir. 

1.a información a irnpaI-tir será emi- 
ncnicnicnte práctica, cnfocada a 13 identifica- 
ción de los productos, operati\'a en la vía pú- 
blica, normas legales, ctc., así coino objetivo 
de la c.ainpaña. 

1.2. 

6 -  
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1.3. E l a b o r a r  un  nianual  clemcntal  ( o  
aprovechar lo csistcnte). 

1.4. Formar equipos a nivel regional para 
impart i r  esas enseñanzas,  y conseguir una uni- 
formidad en  la infoi-mación impartida.  

2 .  Cooperación v coordinación 

Sobre la base de coordinación y la cciiti-ali- 
zación de infoi-iiiación por parte de la Brigada 
de Estupcfacientcs para un estricto control del 
tráfico de drogas se hacc necesaria una coor- 
dinación de las diferentes Policías Localcs y 
Policías del Estado que sería tanto la fuente i-e- 
ceptora de infoi-mación como la de actuación 
en cl hecho conci-cto de la prevención en la di- 
suasión y en la i-cpi-csión del tráfico. Esta ac- 
tividad dc pi-csencia, de control de puntos d e  
vcnta del pcqucño comercio y de recogida de 
información dcttirininaría una estrecha cola- 
boración de los Cuerpos uniformados en su 
trabajo policial de presencia en la calle. 

Para garant imr  una buena coordinación de 
todos los medios policialcs se propone la crea- 
ción de Juntas  Localcs de Seguridad Antidro- 
ga que presididas por los Alcaldes de la loca- 
lidad cstai-ían constituidas por técnicos tanto 
de la Policía del Estado como de la Policía Lo- 
cal y ,  cn su caso niitonóniica si la hubiese, así 
como la posibilidad de que se incorporaran I T -  

prcscntantes de Asociaciones de Vecinos,  Co- 
merciantes y Pi-ofcsionales. Esta Junta  de Se- 
gui-idad A n t  Idi-oga celebraría rcunioncs perió- 
dicas, teniendo una dinámica de funciona- 
miento pi-opia cn función de sus necesidadcs. 

Los Ayuntaiiiic.ntos especializarían a un i i 0 -  

incro de Agciitcs en el tratamiento de la pi.0- 
blemática aiitidi-oga que teniendo en cuen ta  la 
función poli\,nlcnte que en todo momento de- 
sarrolla la Policía Municipal perrnitiria qiic iin 

número dctci-iiiiiiado de sus miembros sicin- 
pre en función del componente global de la 
plantilla t ~ ~ v i c i - n i i  una mayor especialización y 
fueran los cncai-gados de la actuación y la 
coordinación dciiiti-o dc  su campo pai-a el dc- 
sarrollo de ~xs te  Plan. 

3.  Atención logistica 

Es ncces;ii io p i  cver dentro del Plan N:icio- 

tial Antidroga las dotaciones de medios que es 
pi-eciso poner en marcha para un mejor de- 
sarrollo de dicho Plan,  fundamentalmente 
para la adaptación de Dcpcndencias Policia- 
les, adaptac ión  d e  calabozos municipales 
(acolchonamiento) y de otra serie de medios 
1ecnicos y asistenciales para aquellas ocasio- 
iics de intervcnción inmediata por parte de la 
Policía, tanto estatal coino local, así como del 
pos i b le t rata m ien t o de d c t e i-m i n a dos de t e ni - 
dos hasta su prcsentación al Juez. 

Por otra parte,  tanto las patrullas como los 
propios Agentes para la realización de sus ser- 
vicios necesitan de toda una serie de medios 
que garantizaran el cficaz cumplimiento de su 
función en un proyecto de intervención de un 
pi-ogi-ama tan específico q u e  requiere de me- 
dios muy especializados. En definitiva, garan- 
tizar respuestas válidas al ti-atamiento y ma- 
nejo de situaciones policialcs relacionadas con 
los ciudadanos cuya conducta y situación per- 
sonal se encuentra condicionada psíquica, f í -  
sica y socialmente por la acción dc  las drogas. 

Por parte de la Subcomisión de Interior se 
irían evaluando estos recursos, que habría de 
poner a disposición tanto de los Agentes como 
de las Dependencias Policiales y Calabozos, 
que  necesariamente deberá requerir una im- 
portan te a porta c i ó n c ~ o  n ó in i c a .  

111. PLAN DE TKABAJO 

Se  establecerán claramente los objetivos 
perseguidos, tendeiitcs a u n  único fin: control 
del pcqucño tráfico y consumo en lugares pú- 
blicos, para conti-ai-reslar el sentimiento de 
impunidad con que ac túan  ciertos grupos v ,  al 
mismo tiempo, coadyu\,ar a la mejora de un 
aspccto importante de la seguridad ciuda- 
dana .  

Para la consecución de esos fines se habrá 
de proccder a :  

a) 

b) 

Puesta en coinúii de los medios huma- 

Conocimiento api-osiniado de la situa- 
nos y materialcs disponiblcs. 

ción mediante:  

- Datos de lo actuado hasta cse momento. 
- Determinación de las zonas de.la ciudad 
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donde es mayor la incidencia de las activida- 
des a controlar (plazas, parques, etc.). 
- Determinación del número de farmacias, 

turnos de guardia, etc., para una cspecial aten- 
ción hacia las mismas, por parte de las patru- 
llas, según se desprenda,de los datos disponi- 
bles (incidencia total de atracos, zonas más 
afectadas, horas y dias, etc.). 
- Control de establecimientos públicos, en 

cuanto a la normativa de cierres, dispensación 
de alcohol a menores, irregularidades en su 
documentación, etc., cuando se sospeche que 
son centros de tráfico o consumo. Facilitar, si 
es necesario incluso con medidas de modifica- 
ción de la legislación actual, el control muni- 
cipal sobre establecimientos públicos donde se 
expenda alcohol, y que su actividad esté cen- 
trada en locales de juego o que de alguna ma- 
nera pueda concentrar a menores o a una po- 
blación fácilmente accesible para el tráfico de 
drogas, incrementando, incluso, las actuales 
sanciones administrativas en los casos cn que 
se sospeche que son centros de tráfico o con- 
sumo. 
- Identificación de los elementos conoci- 

dos a nivel local, por supuesto tráfico, para su 
difusión entre las patrullas. 

c) Establecer un cauce único y pcrmanen- 
te de comunicación entre las fucrzas actuan- 
tes, para la resoiudíón de cualquicr incidente 
que se produzca. . 

d) Mantener informados de las actuaciones 
y plancs previstos a las Autoridades Judiciales. 

e)  Solicitar la colaboración ciudadana, 
mediante la difusión de la canipana en mar- 
cha, facilitando teléfonos directos dondc se re- 

ciban las dcnuncias, con carácter anónimo. 
Solicitar la cdaboración de los medios 

de comunicación. 
f) 

V. SUBCOMISION TECNICA DE INTE- 
RIOR: FUNCIONES Y DINAMICA 

Dependiente de la Comisión Nacional del 
Plan Antidroga cn donde estarían presentes, 
además de los Ministerios que componen la 
Comisión Interministerial, las Comunidades 
Autonómicas y las Corporaciones Locales re- 
presentadas por la Federación Española de 
Municipios y Provincias, se crearía una Sub-  
comisión Técnica de Interior, que scría la en- 
cargada de poner cn práctica el Plan cstable- 
cid0 anteriormente y mantener la coordina- 
ción entre los diferentes niveles de Adminis- 
tración afectados por el Plan y de vigilar el de- 
sarrollo del mismo y proponer todas aquellas 
medidas que estime oportunas en cada caso 
para un fiel desarrollo de los objetivos pro- 
puestos. 

Esta Subcomisión estaría integrada por re- 
presentantes dcl Ministerio del Interior y d e  la 
Federación Española de Municipios y Provin- 
cias y tendría dos niveles. Un primer nivel de 
carácter politico en dondc estarían reprcscn- 
tados responsables políticos del Ministerio del 
Interior y Alcaldes o Concejales y un segundo 
nivel técnico, que contaría con la presencia de 
técnicos de la Seguridad del Estado (Brigada 
de Estupefacientes) y de los técnicos policiales 
de las Policias Locales encargados del dcsarro- 
110 del Plan. 

- 8338 - 



MINISTEKIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Y II 

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1986 

1.2. ADMINISTRACION AUTONOMICA 



Núm. 207 

Grupo dc Trabajo de educación para la salud 
cn ccntros docentes no universitarios (mar-  
zo-scpticmbre 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

2.000 - Consejcría de Educación y 
Ciencia, Salud y Consu- 

, mo. 

JUNTA DE ANDALUCIA 

CRITERIOS BASICOS 

- Los toxicómanos constituyen un problema social y su responsabilidad recae en el área de 

- Constituye su objetivo prioritario la atención primaria en Centros de Salud de  carácter 

- La coordinación básica a todos los niveles debe facilitar en el ámbito provincial la partici- 

Biencstar Social. 

generalista. 

pación de las Administraciones Públicas e Instituciones Sociales. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

4REA MEDIDAS Y 1D RIO 
PRESUPUESTO 

(En miles) 
1985186 R PON BLE 
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Material divulgativo para educadores, jóvenes 
y ninos (septiembre-noviembre 1985) . . . . . .  - - Consejería de Educación y 

Ciencia y Salud. 
Formación de monitores de clubs juveniles, 

centros culturales, etc., y promoción del aso- 
ciacionismo juvenil y de actividadcs diver- 
sas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - Consejería de Cultura. 

Plan Especial de trabajo en las ciIcelcs . . . . . .  - - Consejería de Gobernaci6n. 
Formación de  Educadores (septiembrc-di- 

ciembi-e 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - Conscjería de Educación y 
Ciencia y Salud y Con- 
sumo. 

P 1-0 n i  oc  i ó n  d e  1 A soc  i a c i o n i 5 rno J u ven i I 
(1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - Consejería de Cultura. 

Pi-omoción de actividadcs juveniles y cultura- 
les diversas - 

Elaboración de un plan especial de trabajo so- 
bre las drogas en las cárceles . . . . . . . . . . . . . .  - - Consejería de Gobernación. 

Colaboración con cl Ministerio del Interior y/o 
la Delegación del Gobierno en Andalucía en 
la represión del tráfico ilegal . . . . . . . . . . . . . . .  - - Idem. 

- Idcm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Plan Alternativo de menores. 1-EAC . . . . . . . . . .  - - Consejería dc Gobernación. 

Participación en los Centros Pi-ovinciales de 
drogodependcncias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - Idem. 

Plan de formación en drogodcpendencias para 
el personal sanitario de los Centros de Sa- 
lud de atención primaria . . . . . . . . . . . . . .  - - Idcm. 

. . . . . . . . . . . . . . .  ~ Idem. cias c n  los Centros de Salud 

desintoxicación . . . . . . . . .  - - Idcm. 

lucro y evaluarlos . . .  . . . .  - - Idcm. 

Iiiicgración de la atención e n  

Ci-cación de dos unidades hospitalarias de 

Subvcncioncs cn Centros pr i \~ados sin fin de 

- 

Coordinador Plan Nacional ( m a y o  1985) . . . . .  - . -  Consejería de Gobci-nación. 
Comisión Delegada de Bienestar Social que 

Nombramiento de un Comisionado para la lu- 

Ci-cación de los Patronatos Provinciales (De- 
u c t o  73í1985, de 3 dc abril): 4 en 1985 y 4 
en 1986..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - - Consejería de Gobci-nación. 

Coordinación con el Ministerio del Interior y 
Delegación del Gobiei-iio cn Andalucía para 

Cr-eación de un Centro cic Dnios unificados 

api-ucba cl Plan Interc-oriscjci-ías . . . . . . . . . . .  - - Conscjería de Bienestar. 

cha contra la Droga (1985) . . . . . . . . . . . .  - Consejería de Gobernación. - 

.. . . . . . . . . . . . . .  ~ Idcm. 

p ;i ra toda Anda 1 u c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ~- Idem. 

la i-epresión del tráfico ilc~gal - 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1 986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionalcs) 

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación de cara a la elaboración de u n  plan global. 
- Intensificar la acción preventiva procurando la disminución del consumo de todo tipo de 

drogas. Esta acción se desarrollará principalmente a travcs de cursos de formación a 
profesionales. 

- Fomcntar la creación de recursos para la rchabilitación y reinserción social. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

A MEDIDAS Y CALENDARIO 
PRESUPUESTO 

1985/86 RESPONSABLE 

(en miles) 

Folletos y vídeos ( 1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - D i p u t a c i ó n  G c n c r a l  y 

Formación de trabajadores sociales y sanita- 
rios, educadora,  animadorcs sociocultura- 
les, asociacioncs, ctc. ( 1985- 1986) . . . . . . . . . .  - Idcm. 

1 
Ayuntamicn tos. 

Estudio epidemiológico ...................... 3.600 Diputación Gencral. 
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PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

~ ~ ~ ~~ ~~ ~~ ~ ~~ ~~~ 

Creación dc u n  centro de asistencia (198.5) . . .  13.000 Entidades Locales. 
Creación de  2 Comunidadcs TcrapCuticas 

(198.5186) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.000 Diputación General y Pro- 
vincial. 

Recur-sos pai-a rchabilitación y rcinscrcibn so- 
Diputación Provincial y cial ( 1  985í86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 

General. 

- Cooi-dinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . .  

vincial y Ayuntamiento de Zaragoza . . . . . . .  

( 1  98.5- 1986) - 

Conscjería de Sanidad, Bie- 

Diputación Gcncral. 

ncstar Social y Trabajo. 
Co t i  v c n i o D i p u t a c i 6 n G c n c ra 1 , Di p u t a c i 6 n Pro- 

incurpoi-ación al Convenio de Iiucsca y Teruel 
- 

Diputación General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

~- ~ 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

l CRITERIOS BASICOS 

~ - Coordinación inierterritoriai. 
- Desarrollo de un modelo integrado que opera en los ámbitos preventivo, asistencia1 y de rein- 

serción social a travcs dc las rcdcs de scr\ficios sanitarios y socialcs existentes. 
- Potenciar y desar-rollar la acción prc\'cnti\,a. 
- Promoción del movimicnto asoci:iti\so cntrc familiares de toxicómanos. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

Cooperación iecnica en los Eiiics Locales y 
iiiaicrial didáctico (1985- 1986) . . . . . . . . . . . . . 

Sciiiinarios de formación de Agentes Sociales 

11.000 Conscjería de Trabajo y Sc- 
guridad Social. 

- Idcm, 
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PRESUPUESTO 
AKEA M E  D 1 DAS Y C A L E  N DAR 1 O 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

P i-og ra In a s d c d c s h ;I b i I u a c i ó n y d c s i n t ox i ca - 
ción en r6giiiicn hospii~ilai-io y ambulatorio 
(1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Comunidad Auiónoma. 

D i s pos i t i vos d i vc I -s i f i c a d os p a r a 1 a rc i n sc rc i ó n 
(1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.000 Subvenciones. 

Coordinador Plan N;icIoii31 (rnavo 1985) . . . . .  - Consejeria Sanidad 
Comisión 1ntcrici.i-iiuri:il (1985) . . . . . . . . . . . . . .  - Gobierno Civil. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 

1 CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación Interinstitucional (Administración Central, Autonómica y Local). 
- Colaboración con las entidades privadas sin fin de  lucro. 
- Las acciones prioritariamente se centrarán cn la problemática de los hcroinómanos. 
- Potenciación de  programas de  formación e información. 
- Concesión de subvenciones a programas o servicios siempre que se cumplan unos requisitos 

mínimos y se sometan a los criterios de scguimiento y control técnico de la Comunidad 
Autónoma. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

(En miles) 

Comunidad Autónoma. 
Comunidad Autónoma. 

- C o m u n i d a d  A u t ó n o m a ,  
Consells Insulars y Ayun- 
t a m  ¡en t os. 

- . Consell Insular de  Mallor- 
ca .  

Actualización cstudio epidemiológico (1985) . - - 
Mapa-inventario de recursos (1985) . . . . . . . . . . - - 
Cursos y confcrencias a educadores, familias y 

jóvenes (EGB, BUP, F.P.) (1985) . . . . . . . . . . . . 760 

Material didáctico de EGB, BUP y FP (1985) . 4.300 

Campaíia general de prevención (1985). . , . . . . 6.200 - Comunidad Autónoma. 
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PRESUPUESTO 
RESPONSABLE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985/86 

(En miles) 

Ccniro Coordinador de  Prevención, tratamien- 
to y rcinscrción y Centro de Acogida en Ma- 
Ilorca (1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.000 

2 Ccnti-os de Acogida en Mcnoi-ca c Ibim (1986) 

3 Comu n i dadcs Terapéuticas 1-ura Ics : 

- Cu ni u n i dad  Autónoma . 

Consells Insulars. 
- 20.000 Comunidad  Autónoma y 

(1985) 1 en Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000 - Comunidad Autónoma. 
( 1  986) 1 cn Menorca 

( 1  986) 1 cn Ibiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

40.000 Comunidad  Autónoma v 

40.000 Comunidad  Autónoma y 

- ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consell. 

Consell. 
- 

25 Becas de  t ra tamiento (1985) .  . . . . . . . . . . . . . .  9.000 - Comunidad Autónoma. 
S u b  \'c n c i on es para  Asocia c ion c s . . . . . . . . . . . . . .  
Seguimiento y control de  tratainicnto con Me- 

tadona ( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aci-cditación de  Comunidadcs Tcrapeuticas . . - - 

2 Pisos de Apoyo en Palma e Ibiza (1986) . . . .  - 20 000 Comunidad Autónoma. 

- - Ayuntamiento de  Palma.  

- - 

- Cooi diiiador Plan Nacional ( 1  985) . . . . . . . . . . . .  

Coiiiisióii Político Administrati\,a de Coordi- 
naciUn Intcrinstitucional (3985) . . . . . . . . . . . .  

Coinibión dc expertos para scguiinicnto del 
Plan (1985) - 

Convenio en t re  Comunidad Autónoma, Con- 
sc.lls y Ayuntamiento (1985) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coordinación con el I N S A L U D ,  Justicia,  Inte- 
i ior y Educación (1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

- 

coiivciiio con el Obispado <le h4nllorc.a (1985) 12.000 

- Consejería d e  Sanidad  y 
Scguridad Social. 

- Comunidad Autónoma. 

- Comunidad Autónoma. 

- Comunidad Autónoma. 

- Comunidad  Autónoma v 
De p a r t a m en  t o c o I- I- c s - 
pondiente. 

~- Comunidad  Autónoma y 
Obispado. 
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1 CRITERIOS BASICOS 

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

1 - Coordinación y cooperación en u n  marco abierto a nuevas técnicas y a un diseño adaptado 
de prioridades según la realidad. 

- Se inserta en el marco general de promoción de la salud y del bienestar social, siguicndo 
las recomendaciones de las Organizaciones Internacionales y del propio Plan Nacional. 

- Facilitar la participación ciudadana y la cooperación interprofesional. 
- Descentralización de la actuación y equilibrio de recursos entre las islas. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
R E S  PON SABLE - 

I 

Proyecto piloto de las Rcmudas ( 1  985-1 986)  . . 3.500 

Proyecto piloto de La Laguna ( 1  985-86) . . . . . .  3.500 

Programa preventivo escolar (EGB, BUP, 
COU, FP) y población juvenil en paro 
( 1  985-86) ................................... - 

Programa de formación para educadores, sa- 
ni tarios, funcionarios judiciales, policías, 
animadores sociales ... ( 1  985-86)  - .. . . . . . . . . . .  

Actual ización e s t u d i o  ep idemio lóg ico  
- (1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Educadores de calle ( 1  985-86)  ................ - 

Cabildo Insular de Gran 
Canarias. 

Consejería de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad So- 
cial. 

Consejería de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad So- 
cial, Educación y Cultu- 
ra. 

Consejería de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad So- 
cial. 

Idem. 
Idem. 
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PRESUPUESTO 
RESPONSABLE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 

~- 

(En miles) 

Normalización c intcgración de la atcrición 
primaria c n  la red sanitaria gcneral (unida- 
des básica de salud) 1985-86 . . . . . . . . . . . . . . .  

Dcsari-ollo dcl scnticio de Familias dc Acogida 
( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Promoción de pi-ogra mas de dcsi n t o x  icnc ión 
domiciliaria ( 1  985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coopci-ati\.as dc irabajo asociada (1985-86) . . 

Coinuiiidadcs Tci-apbuticas cn Las Paliiias y 
Tencrife ( 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Consejería de Trabajo y Se- 
guridad Social e INSA- 
LUD. 

- Consejería de Trabajo y Se- 
guridad Social, Cabildos 
y Ayuntamicnto. 

- Consejcría de Trabajo y Se- 
guridad Social e I N E M .  

46 .O00 
(inversión) 

Coordinadoi- Plan Naccional (mayo 1985) . . . .  - Consejería de Trabajo, Sa- 
nidad y Seguridad So- 
cial. 

Comisión Intci-departamental (octubi-c-di- 

Consejos dc Cent ros  - 
cienibi-c 1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Comunidad Autónoma, 

.......................... Conscjcria de Trabajo y Se- 
gui-¡dad Social. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Da tos Provisionales) 

DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinstitucional. 
- Estructura asistencia] básica, integrada cn el Servicio de Salud Mental. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
IREA MEDI DAS Y CALEN DAR10 i9a51ab RESPONSABLE 

(En miles) 

Tres cursos para profcsionalcs, APAS y medios 
, de comunicación (1985-86) . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .O00 2.000 Diputación Regional. 
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PRESUPUESTO 
AKEA MEDIDAS Y CALENDARIO iY85i86 RESPONSABLE 

(En miles) 

Trcs servicios de información y acogida (pri- 
mera fase) para montar posteriormente los 
cori-cspondientcs dispcnsarios en Santan- 
der, Laredo y Torrelavcga (1986) . . , . . . . . . . . - 

Becas de protección social (1985-86) . . . . . . . . . 2.000 
30.000 Diputación Regional 
5.000 Diputación Regional 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . . - - Conse jer ía  dc  S a n i d a d ,  
Trabajo y Segui-¡dad So- 
cial. 

Con1 i s i ón I n t c r i n s t i t u c i o I 1 a 1 de coordinación 
(octubre 1984) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Equipo Técnico de coordinación (junio 1985) 3.000 6.000 Idem. 
_ _  - Diputación Regional. 



JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

Núm. 207 

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionalcs) 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación In  tertcrri torial. 
- Red integral para la prcvcncion, asistencia y rcinscrción, en la que se cnglobc los servicios 

sanitarios y socialcs, dentro de un rnodelo de actuación diversificado y abierto a la 
experimentación. 

- La asistencia se impartirá con carácter cstrictamcnte voluntario. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RES PON SABLE 

Plan de prc\,cnción primaria y secundaria 
( 1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Plan de formación y rcciclaje de personal en  
diversos ni\vlcs (1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Investigación Epidcrniológica (factores causa- 
les, asistencia, reinserción social) . . . . . . . . . .  

(En  miles) 

- Comunidad Autónoma. 

15.000 Idern. 

- Idern. 

- 8352 - 



Núm. 207 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 R E S  PON SABLE 

(En miles) 

Creaciún de cinco dispositivos de coordinación 
del programa, cubriendo en una primera 
fase funciones de recepción, valoración y 
oricntaciún terapéutica en los scrvicios de 
salud mental y asistencia psiquiátrica de 
Valladolid, Salamanca, Burgos, Lcón y Pa- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lcncia ( 1  985) - 

A pi-ovec h a n~ i en t o de recursos i n t cr me di os 
( I i  os p i t a 1 c s de D í a ,  t a 1 1 e res , 1 N S E R SO. .  .) 
(1985) - - 

Sub\,cncioncs Instituciones Públicas y priva- 

Corn u n i dad Autónoma . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

das ( 1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000 Coiiiunidad Autónoma. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . .  - Consejería de Bienestar So- 
cial. 

Comité Regional de Expertos (marzo 1985) . . - - 
C o  m i si ó n  Regional In t crdepa rt 3 mental de 

Bicncstar Social (1  986-Ley de Drogodcpen- 
dcnc i as) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Consejcría de Bienestar So- 

cial. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

JUNTA DE CASTILLA-LA MANCHA 

CRITERIOS BASICOS 

- Desarrollo de una política de coordinación con las áreas de Salud Mental, Ayuntamientos, 

- Intervención en la prevención y asistencia desde los procesos educativos y las áreas de salud. 
Diputaciones e INSALUD. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 
Vigilancia Epidemiolbgica (iniciar en enero 

1986) - 
Contratación personal Unidades Infanto-Juve- 

niles. Salud Mental (mayo-junio 1985) ..... 6.900 Idem. 
Ciclo de charlas profesionales y APAS (13 ci- 

clos) (octubre-diciembre 1985) ............. 975 Idern. 
Edición Guía del Educador sobre educación de 

la salud para adolescentes y jóvenes ....... 5.400 Idern. 
Diagnóstico de necesidades sociales en Casti- 

Ila-La Mancha efectuado por EDIS (Equipo 
de Investigacibn Sociológica). Ya está elabo- 
rado el avance de resultados, donde se inclu- 
yen varios i tems sobre drogodependencias. 
Están elaborándose los resultados defini- ' 
tivos. 6.800 Idern. 

Otras actividades de prevención.. ............ 1.725 Idern. 

CC. AA. ....................................... 
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PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

Creación de una Comunidad Terapéutica rural 
en Toledo (enero 1986) ..................... 13.500 Ayuntamicnto Tolcdo y Co- 

Creación de Servicios de rehabilitación en Ciu- 
dad Real ................................... 22.400 Comunidad Autónoma. 

Financiación de Asociaciones privadas sin áni- 
mo de lucro ................................ 1 1  .O00 Idem. 

Ayudas individuales .......................... 1.000 Idem. 

munidad Autónoma. 

Contratación experto para la Dirección Gene- 
ral de Salud Pública (mayo-junio 85) . . . . . .  

Constitución Grupo de Investigación y Docu- 
mentación dentro de la Comisión Regional 
para el cstudio de la Salud Mental (junio 
1985) ....................................... 150 Idem. 

Firma del Proyecto de Coordinación con todas 
las Institucioncs con responsabilidad en Sa- 
lud Mental (junio 1985) .................... - Comunidad Autónoma, Di- 

putaciones, Ayuntamien- 
tos, INSALUD, AISNA. 

2 .o00 Comunidad Autónoma. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

GENERALIDAD DE CATALUNA 

1 CRITERIOS BASICOS 

- Configuración de un Plan General a partir de la «Ley de Prevención y Asistencia de sustan- 
cias que generan dependencia*. 

- Integración de las acciones correspondientes a los Servicios Sanitarios y Sociales asumien- 
do éstos la profilaxis, detección de casos y tratamiento socio-psicológico y de reinserción so- 
cial y los primeros la atención especializada a través de equipos rnultidisciplinarios, dentro 
de la red general. 

- Atención preventiva específica niños y jóvenes, para promover hábitos de salud saludable 
y para la protección de grupos sociales vulnerables. 

- Desarrollo de mecanismos que facilitcn la participación de toda la población. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
1985186 RESPONSABLE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 

(En miles) 

Encuesta epidemiológica ..................... 7.000 Generalidad. 
Programas preventivos (Campana de Educa- 

ción saniiaria en las escuelas y en población 

Programas de formación de personal asisten- 
general) .................................... 30.000 Generalidad. 

ciai ......................................... 7.000 Genera 1 i dad, Administra- 
ción Local y otros.. . . . . .  
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~~~~ 

PRESUPUESTO 
RESPONSABLE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985/86 

(En miles) 

Subvención a programa DROSS-Asistencia en 
Servicios Comunitarios Sociales . . . . . . . . . . . 

Subvenciones otros Ayuntamientos y Dipu- 
taciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Subvenciones a centros sin ánimo de lucro . .  . 
Subvcnción para el dcsarrollo de Unidades de 

Hospitales red de utilización pública y Cen- 
tros Asistenciales Comunitarios . . . . . . . . . . . . 

25.000 

23.000 
31 .O00 

Generalidad. 

Generalidad. 
Generalidad. 

50.000 Generalidad. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . . 

Oficina Técnica de Coordinación (1  985) . . . . . . 

- Departamento de Sanidad 

- Comunidad Autónoma. 
y Seguridad Social. 
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MEDIDAS PRIOTITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

JUNTA DE EXTREMADURA 

CRITERIOS BASICOS 

~ - Coordinación Interinstitucional. 

' - Desarrollo de un modelo integrado de prevención, asistencia y reinserción a través de los 
1 ' - Fomcnto de asociaciones cntre familiares de toxicómanos. 
1 - Establcccr sistemas de colaboración con las Entidades Locales. 

- Promoción y desarrollo de acciones de formación e información. 

servicios existentes o aquellos que se adecuen a esta finalidad. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 
PRESUPUESTO 

1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

Cursos de Educación para la Salud de profe- 
sores de EGB, BUP y FP (9 cursos) (1986) . . 

Estudio epidemiológico de uso de sustancias 
susceptibles de provocar dependencia ( 1  986) 3.000 Idem. 

Información de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos (APAS), Padres de Drogadepen- 
dientes y población general ( 1  986) . . . . . . . . . 

Determinación analítica contra Hepatitis B en 
esta población de riesgo (1985) . . . . . . . . , . . . . 

Cursos para mgdicos generales y médicos fa- 
miliares (1986) . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.000 Comunidad Autónoma. 

- idem. 

- Comunidad Autónoma e 
INSALUD. 

7.000 Comunidad Autónoma. 

1 I 
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PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 
I 

Puesta en marcha en un centro de  atención 
ambulatoria en Badajoz, que funcionaría a 
travks del Centro de  Diagnóstico y Orienta- 
ción (AISN) ( 1  986) ......................... - 

Dos comunidades terapéuticas, una en Cáce- 
rcs y otra en Badajoz, cn coordinación con 
las Diputaciones, Ayuntamientos, etc.  (1986) 20.000 Comunidad Autónoma, Di- 

putación y Ayuntamien- 
to. 

Ayuda a drogadictos en programas de desha- 
......................... bituación ( 1  985-86) 4.000 Comunidad Autónoma 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . .  - Consejería de  Sanidad y 

Coordinación con Ayuntamientos, Diputacio- 
nes, INSALUD y con profesionales sanita- 

Consumo 

rios y no sanitarios (1986). . . . . . . . . . . . . . . . . .  Comunidad Autónoma. 
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JUNTA DE GALICIA 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación Interinsti tucional. 
- Planificación, seguimiento y evaluación de programas. 
- Impulso a la prevención social, facilitando la investigación y asistencia técnica. 
- Desarrollo de planes de personal especializado y de programas de reinserción social y 

- Apoyo y colaboración con la iniciativa privada sin fin de lucro. 
laboral. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985/86 RESPONSABLE 

(En miles) 

Estudio epidemiológico de salud mental y de 

Plan piloto de prevención (1985) ............. - Idem. 
Publicaciones (1985) .......................... - Idem. 
Formación de educadores, consultores, fami- 

lias y población general ( 1  985) ............. - Idem. 
Centro de documentación e información (1985) - Idem. 

Comunidad Autónoma consumo y tráfico de drogas ( 1  985) ........ - 
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PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

Concierto con 1 1  asociaciones (1985) . . . . . . . . .  

Comunidades Terapcuticas rurales (1985) . . . .  

Servicios Generales ( 1  985) .................... 
50 Servicios Sociales de Base ( 1  985) . . . . . . . . .  

Centros de Salud (1985) ...................... 
23 Centros Sociales (1985) .................... 
Programa de Metadona (seguimiento y con- 

trol) ........................................ 
Becas de tratamiento (1985) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comunidad Autónoma y 

Comunidad Autónoma y 

Administraciones varias. 
Comunidad Autónoma y 

Ayuntamiento . . . . . . . . . .  
Idem. 
Comunidad Autónoma. 

Asociaciones. 

Asociaciones. 

Idem. 
Idem. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . .  

Comisión Gallega de prevención y lucha con- 

- Consejería de Sanidad y 
Consumo. 

. . . . . . . . . .  Comunidad Autónoma. tra la drogodependencia (21-3-85) - 
.. . . . . . . . . . . . . .  Idem. Ley de Servicios Sociales 1985 - 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinstitucional. 
- Red de atención general e integrada. 
- Integración de servicios sanitarios y sociales. 
- Potenciar la formación de personal y los programas de prevención de la marginación de ZO- 

nas de alto riesgo. 

(En miles) 

Comunidad Autónoma. - Determinación estrategias (1985) . . . . . . . . . . . . .  
Acciones dentro del Plan de Prevención de la 

Delincuencia (1985-86) ..................... - Comunidad AutónomaíAu- 
tonomia Madrid. 

Formación  personal  a tenc ión  p r i m a r i a  

Estudio epidemiologla-drogadicci6n ( 1  985-86) - Idem. 
................................. ( 1  985- 1996) 6.975 Comunidad Autónoma. 

COMUNIDAD DE MADRID 
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(En miles) 

Comunidad Autónoma. - Determinación estrategias (1985) . . . . . . . . . . . . .  
Acciones dentro del Plan de Prevención de la 

Delincuencia (1985-86) ..................... - Comunidad AutónomaíAu- 
tonomia Madrid. 

Formación  personal  a tenc ión  p r i m a r i a  

Estudio epidemiologla-drogadicci6n ( 1  985-86) - Idem. 
................................. ( 1  985- 1996) 6.975 Comunidad Autónoma. 
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PRESUPUESTO 

(En miles) 

2 unidades Dexintoxicación Hospitalaria 

2 C o m u n i d a d e s  T e r a p c u t i c a s  R u r a l e s  

Refuerzos Equipos de Salud Mental y Servi- 

(1 985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59.872 Comunidad Autónoma. 

( 1985-86) ................................... 57.244 Idem. 

cios Sociales de Base (1985-86) . . . . . . . . . . . . .  82.797 Idem. 
3 centros de día (1986) ....................... 37.899 Idem. 
4 tallcres ocupacionales ( 1  986) . . . . . . . . . . . . . . .  47.490 Idem. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . .  

Protocolo de constitución de la Comisión Re- 
gional y de la Comisión Técnica Interinsti- 
tucional (1  1 de abril de 1985) . . . . . . . . . . . . . .  

- Consejería de Salud y Bie- 
nestar Social. 

- Comunidad Autónoma, En- 
tidades Locales, Admi- 
nistración Central e Ins- 
tituciones Sociales. 

Estructura de coordinación, planificación, 
c\taluación e investigación cpidemiológica 
( 1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000 Comunidad Autónoma. 
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REGION DE MURCIA 

MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinsti tucional. 
- Elaboración de u n  programa regional de lucha contra la drogodependencia. 
- Potenciar las acciones de prevención e información general. 
- Desarrollo de programas piloto de reinserción social. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
1985186 RES PON SABLE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 

Campaña sobre drogodependencia (44 cursos 
de educación para la salud para profesores 
de EGB, 4 cursos para profesores de BUP y 
FP, 2 cursos a médicos de familia y genera- 
les ( 1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Conferencias y mcsas redondas . . . . . . . . . . . . . . .  
Distribución de documentación (1985) . . . . . . .  

(En miles) 

33.250 Dirección Rcgiona 
lud. 

- - 
- - 

de Sa- 
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PRESUPUESTO 
RES PON S A B LE AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 

O * 
4 
w 
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(En miles) 

2 Centros de Atención integral en Cartagena y 
Murcia ( 1  junio 1985) ....................... 100.000 Dirección Regional Asis- 

tencia Sanitaria 
1 Comunidad Terapéutica ( 1  noviembre 1985) 15.000 Idem. 
Una unidad de desintoxicación (Cruz Roja) ( 1  

junio 1985) - Idem. 
Colaboración con Ayuntamientos y Asociacio- 

nes para el cquipamiento y mantenimiento 
de centros (1  985) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

................................. 

2 5.000 

. . . . .  Consc jer ía  de S a n i d a d ,  
Consumo y Servicio So- 
cial. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) - 

Comisión Regional de  lucha contra la drogo- 
dependencia ( 1  3 mayo 1985) . . . . . . . . . . . . . . .  Comunidad Autónoma. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

DIPUTACION FORAL DE NAVARRA 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinstitucional. 
- Integración en los programas generales de salud y servicios sociales. 
- Atención cspecial a la prevención en sectores juveniles. 
- Apoyo, mediante concierto, a instituciones privadas sin fin de lucro. 

ME DI DAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

Programas específicos de promoción de la sa- 
lud en centros escolares (1985) ............. 

Programas para comunidades (barrios, pue- 
blos ...) (1985) ............................... 

Participación coordinada de la comunidad 
( 1985) ...................................... 

Formación sistemática de profesores y padres 
(1 985) ...................................... 

Programas especiales para médicos generales, 
de familia, ATS, psicólogos, trabajadores so- 
ciales ... (1  985) .............................. 

Investigación epidemiológica ( 1  985) .......... 

(En miles) 

- Diputación Foral en cola- 
boración con el Ayunta- 
miento de Pamplona. 

- Idém. 

- Idem. 

10.500 Idem. 

- Idem. 
- Idem. 
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PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 
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(En miles) 

Convenio con  comunidades  terapéuticas 
( 1  985) . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Servicios de asistencia (1985). (Unidad de Al- 
coholismo y Toxicomanías del Instituto de 
Salud Pública en Pamplona y en Tudela.) . . 

2 1 .O00 Diputación Foral, 

46.500 Diputación Foral. 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) . . . . . - Consejería de Sanidad y 
Bienestar Social. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinstitucional. 
- Atención prioritaria a las acciones de prevención primaria. 
- Apoyo, mediante concierto a instituciones privadas, sin fin de lucro. 
- Programas experimentales de educadores de calle y de mantenimiento con !..:ladona. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 
AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 
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1 1 

PRESUPUESTO 1 AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

(En miles) 

Coordinador Plan Nacional (mayo 1985) , . . . . 

Comisión interdepartamental . . . . . . , . . . . . . . . . 

- 

- Comunidad Autónoma. 

Consejero de Trabajo y Bie- 
ncstar Social. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985-1 986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

GENERALIDAD VALENCIANA 

1 ' CRITERIOS BASICOS 

- Coordinación interinst i tucional. 
- Promoción de acciones preventivas. 
- Desarrollo de una red pública de asistencia, teniendo como objetivo último del tratamiento 

- Estimular la participación de la comunidad. 
- Apoyo a la iniciativa privada sin fin de lucro en el marco de unos criterios de valoración y 

la ~reinserción social normalizada y voluntaria,. 

control. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

PRESUPUESTO 1 AREA MEDIDAS Y CALENDARIO 1985186 RESPONSABLE 

50 cursos comarcales para educadores (1985) 

Cursos de formación de personal (1  985) ...... 
Concursos sobre actividades escolares (carte- 

les, comics, redacciones ...) (1  985) .......... 
Material pedagógico y guía de recursos (1985) 
Publicación de una revista (anual) ........... 

Estudios epidemiológicos sobre población es- . 

Centros provinciales de información (1 985-86) 
colar y población general .................. 

(En miles) 

2.000 - Consejería de Sanidad y 
Educación. 

- - Comunidad Autónoma. 

- - Idem. 
- - Idem. 
- - Diputación Provincial de 

Valencia. 

- - Comunidad Autónoma. 
9.000 18.000 Diputaciones. 
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Presupuesto 
Area Medidas y calendario 1985/1986 Responsable 

(en miles) 

Red de servicios sociales de salud de atención 
primaria ( 1  985) ............................ 24.000 

Centros ruralcs en Alicante y Castcllón (1985) 55.000 

Centros rurales en Valcncia y Requena (1985) - 

Centros urbanos de rehabilitación y rcinser- 
ción en áreas de  alto riesgo (Alicante y Sa- 
gunto) (1985) ............................... 12.500 

Unidades de dcsintoxicación en hospitales ge- 
nerales y psiquiátricos ..................... - 

Convenios para la aplicación de  recursos pú- 
blicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Evaluación dc resultados de  los programas de 
rcinserción social, 61 equipos de scrvicios 

- 

- sociales de base (1  985) ..................... 

- Comunidad Autónoma y 
Ayuntamiento. 

- C o m u n i d a d  A u t ó n o m a ,  
Ayuntamiento y Diputa- 
ción. 

- Dirección General de Ac- 
ción Social (Ministerio 
de Trabajo y Seguridad 
Social). 

- Comunidad Autónoma y 
Ayuntamiento. 

- Diputaciones. 

- Idem. 

- Idem. 

Coordinación Plan Nacional (mayo 1985) . . . .  - - Consejero de Sanidad, Se- 
guridad Social y Traba- 
jo. 

Remodelación del área de  drogodependcncia 
(comisión Ent cs Locales, Coordinación hori- 
zontal, Delegaciones Territorialcs) . . . . . . . . .  - - Comunidad Autónoma. 
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MEDIDAS PRIORITARIAS 1985- 1986 - ADMINISTRACION AUTONOMICA 
(Datos Provisionales) 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 

CRITERIOS BASICOS 

- Enfoque y medidas interdepartamentales y coordinadas que permitan una acción global. 
- Atención prioritaria a la problemática juvenil. 
- Planificación de la asistencia, englobando todas las ofertas terapéuticas. 
- Adopción de un sistema de información y registro de datos. 
- Acreditación, control y evaluación de instituciones. 
- Promover la sensibilización y movilización de toda la población. 
- Actuación permanente en prevención. 

MEDIDAS PRIORITARIAS 

Area Medidas y calendario 
Presupuesto 
198511986 Responsable 

(en miles) 
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Presupuesto 
4rea Medidas y calendario 1985/1986 Responsable 

(en miles) 
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.& MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 

ANEXO 2. COMPOSICION DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

2 . 1 .  Grupo de Trabajo Interministerial. 
2.2.  Conferencia Sectorial. 
2.3.  Grupo Técnico Interministerial. 
2.4. Comisión Técnica Interautonómica. 
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PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 
2.1. Composición Grupo de Trabajo Inter- 

ministerial 

Excelentimo scñor don Ernest Lluch Martín. 
Ministro de Sanidad y Consumo. 

Excelentísimo señor don Fernando Ledesma 

Ministro de Justicia. 

Excelentísimo señor don Joaquín Almunia 

Ministro dc Trabajo y Seguridad Social. 

Excelentísimo señor don José Barrionucvo 

Ministro del Interior. 

Bartret. 

Amann. 

Peña. 

2.2. Composición Conferencia Scctorial 

Excelentísimo señor don Erncst Lluch Mar- 

Ministro de Sanidad y Consumo. 

Excelentísimo señor don Fernando Lcdcsma 

Ministro de Justicia. 

Excelentísimo scñor don Joaquín Almunia 

Ministro de Trabajo y Scguridad Social. 

Excelentísimo scñor don José Barrionucvo 

Ministro del Intci-ior. 

Excelentísimo señor don Enrique Linde Ci- 

Consejero dc Gobernación (Comunidad Au- 

tín. 

Bartret. 

Amann. 

Peña. 

rujano. 

tónoma de Andalucía). 

Excclcntísimo señor don Alfredo Arola Blan- 
quet. 

Consejcro de Sanidad, Bienestar Social y 
Trabajo (Comunidad Autónoma de  Aragón). 

Excelcntísiiiio señor don Alberto Guanclic 
Marrero. 

Conscjci-o de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social (Coiniiiiidad Autónoma de  Canarias). 

Excelentísiino señor don Félix Iiinojal Gar- 
cía. 

Conscjero de  Sanidad, Trabajo y Bienestar 
Social (Comunidad Autónoma de  Cantabria). 

Excelentísimo señor don Juan José de  la Cá- 
mara Martínez. 

Conscjcro de  Sanidad,  Biencstar Social y 
Trabajo (Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha). 

Excelentísimo scñor don Ignacio Santos Ro- 

Consejero de  Bicncstar Social (Comunidad 
dríguez. 

Autónoma de Castilla y León). 

Excclcntísimo señor don Josep Laporte i 

Conscjero de Sanidad y Seguridad Social 
Salas. 

(Generalidad de  Cataluña). 

Excelentísima señora doña María Gómez de  

Consejera de Salud y Bicncstar Social (CO- 
Mendoza. 

inunidad de Madrid). 

Excelentísimo señor don Federico Tajadura 

Consejero de  Sanidad y Bienestar Social 
Iso. 

(Comunidad Foral de Navarra). 

Excelentísimo sefior don Miguel Millana 
Sansaturio. 

Consejero de Sanidad,  Scguridad Social y 
Trabajo (Comunidad Autónoma de Valencia). 

Excelentísimo señor don Alfredo Gimeno 

Consejero de  Sanidad y Consumo (Comuni- 
Ortiz. 

dad Autónoma de Extrcmadura). 

Excelentísimo señor don Francisco Javier 

Consejero de Sanidad y Consumo (Comuni- 

Excelentísimo señor don Gabriel Oliver 
Capo. 

Consejero de  Sanidad v Seguridad Social 
(Comunidad Autónoiiia de las Islas Baleares). 

Excelentísimo scñor don Pablo Rubio Me- 

Consejero de Trabajo y Ricncstar Social (CO- 

Suárez-Vence Santiso. 

dad Autónoma de Galicia). 

d ra no. 

inunidad Autónoma de La Rioja). 
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Excelentísirno señor don Jon Azúa Mendía. 
Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad 

Social (Comunidad Autónoma del País Vasco). 

Excelentísimo señor don Juan Luis Rodri- 

Consejero de Sanidad (Comunidad Autóno- 
guez-Vigil Rubio. 

ma del Principado de Asturias). 

Excelentísimo señor don Josc M .  Morales 
Meseguer. 

Consejero de  Sanidad, Consumo y Servicios 
Sociales (Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia). 

2 .3 .  Composición Grupo Técnico Interminis- 

ilustrísimo señor don Francisco Cánovas. 
Subdirector General de la Juventud (Direc- 

ción Gcneral de la Juventud del Ministerio de 
Cultura). 

terial 

Don Florentino Gómez-Mesa. 
Jefe de la Brigada Central de Estupcfacien- 

tes (Dirección General de  la Policia. Ministe- 
rio dcl Interior). 

Doña María Dolores Cid Campo. 
Vocal Asesor del Gabinete de la Presidencia 

del Gobierno. 

Ilustrísimo señor don Luis Ortega Alvarez. 
Director del Departamento de Asuntos Ins- 

titucionalcs del Gabinete de  la Prcsidcncia del 
Gobicrno. 

Ilustrísimo señor don Albci-to Ruiz Secchi. 
Director del Departamento dc Asuntos So-  

ciolaborales del Gabinete de la Presidencia del 
Gobicrno. 

Don Arturo Espiegelbcrg de Ortueta. 
Dirección General de Asuiitos Consulares 

(Miiiisterio de Asuntos Exteriores). 

Ilustrísimo señor don José Jimcnez Villa- 

Fiscal Especial Antidroga. 

Ilustrísimo señor don Cesar Braña Pino. 
Presidente del Instituto Nacional del Consu- 

i-cjo. 

mo (Ministcrio de  Sanidad y Consumo). 

Ilustrísima señora doña Patrocinio de las 
Hci-as. 

Directora Gcneral de Acción Social (Minis- 
terio de  Trabajo y Seguridad Social). 

Ilustrísimo señor don Fernando Pastor Ló- 

Asesor Ejecutivo del Ministerio de  Justicia. 

Ilustrísimo señor don Roberto Rey. 
Asesor Ejecutivo del Ministro de Educación 

pez. 

y Ciencia. 

Ilustrísimo señor don Juan José Casas Nom- 

Asesor Ejccutivo del Ministro de  Justicia. 

Ilustrísimo sciior don Miguel Angcl de la 

Director Gcneral de Salud Pública (Ministe- 

bela. 

Cal. 

rio de Sanidad y Consumo). 

Don Manuel Ruiz Cezar. 
Secretaría de Estado para las Relacioncs 

con las Cortes y la Coordinación Legislativa de 
Presidencia del Gobierno. 

Don Antonio Martin Serrano. 
Consejero Técnico (Gabinete de la Prcsiden- 

cia del Gobiei-no). 

Ilustrísima señora doña María Jesús Mano- 
ve1 Bácz. 

Coordinadora Técnica Plan Nacional sobre 
Drogas (Ministcrio de  Sanidad y Consumo). 

2.4. Coiiiposición Comisión Tecnica Intci-iiu'- 
t on oni i ca 

COMUNIDADES AUTONOMAS 

JUNTA DE ANDALUCIA 

Don Ramón Mendoza Berjano. 
Jcfc dc la Sccción de Educación para la Sa- 

lud de la Consejería de  Salud y Consumo. 

DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 

Don Rotlolfo Verge Schulte-Evci-suin. 
Técnico cn Toxicomanías del Depai-tanicnto 

de Sanidad,  Bicncstar Social y Trabajo. 
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COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

Ilustrísima señora doña María Luz Accbcdo 

Directora General de  Salud Pública. 
Don José Enrique Her-nándcz Curbclo. 
Asesor Técnico. 

Martín. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA 

Don Baltasar Rodcro Vicente. 
Jefe del Servicio de  Salud Mental. 
Consejería de  Sanidad y Bienestar Social. 

JUNTA DE COMUNIDADES CASTILLA-LA 
MANCHA 

Don Tomás d e  Hai-o de la Ci-uz. 
Rcsponsablc de  la Sección de Salud Mcntal 

de la Dirección Gcnei-al de Salud Pública. 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

Don Alfonso Prieto Rodrígucz. 
Jcfc del Servicio de Salud Mental. 

GENERALIDAD DE CATAI-UNA 

Don F r a n c c ~  Fi-cisa Saiifcliu. 
Jcfc dc la Sección de Drogodcpcdcncias de  

la Consejcría de  Sanidad y Scgui-¡dad Social. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

Don Pedro Enriqiic Muñoz Rodriguez. 
Cordinadoor de la Comisión Regional para  

Consejería de Salud y Bienestar Social. 
las Drogas. 

COMUNIDAD FORAI- D E  NAVARRA 

Don José R.  Varo Pricto. 
Jefe de  Servicio dc Alcoliolisrno y Toxi- 

Consejcría dc Sririid:rd v Bienestar Social. 
insti tuto de Salud Públ i ia .  

c oinanías. 

GENERALIDAD VALENCIANA 

Don Rafael Hcrrcro Lorenzo. 
Jcfe de la Sección de Drogodependencias. 
Dirección General de Servicios Sociales. 
Conscjcría dc Sanidad,  Trabajo y Scguridad 

Social. 

JUNTA DE EXTREMADURA 

Ilustrísimo scñor don José Luis Santamaría  

Director General de Asistencia Primaria y 

Conscjci-ia de  Sanidad y Consumo. 

García.  

Pr-ogr-a mas San i t arios. 

JUNTA DE GALICIA 

Ilusti-isino scñor don Vicente Domínguez 

Dircctor Gcneral de Salud Pública. 
Conscjcría de  Sanidad y Consumo. 
Ilustrísiino señor don José Luis Baña Mon- 

Dii-ccior General de Biencstar Social. 

IJernández. 

%O. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE BALEARES 

Don Antonio Martínez Sánchcz.  
Conscjcría de  Sanidad y Seguridad Social. 
Don Jaime Carbonell Rigo. 
Asesor !r Coordinador del Centro de Acogida 
Prcvención de  Toxicómanos. 
Consejet ia de Sanidad y Seguridad 'Social. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA 

Don Francisco Sáez Poncs. 
Dit-ector Rcgional de  Bienestar Social. 
Conscjcría de  Trabajo y Bienestar Social. 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Don Josc García Gonzálcz.. 
Dii ~ ~ 1 0 1  de  Reforma Asistciicia Psiquirítri- 

Coiiscjcria de  Sanidad .  
<.a. 
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COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA 

Don Bartolomé Ruiz Periajo. 
Coordinador Drogodependencias. 
Consejería de Sanidad, Consumo y Seguri- 

Don Francisco Martínez Parlo. 
Director Regional Asistencia Sanitaria. 

dad Social. 

AYUNTAMIENTOS 

GR ?ADA 

Don Antonio Millán Moya. 
Teniente de Alcalde-Delegado del Arca de 

Servicios Sociales. 

H O S PI TA L ET (B a rce 1 ona) 

Doña Pilar Ferrán Hernández. 
Teniente de Alcalde. 

ZARAGOZA 

Doña María Arrondo. 
Concejal del Ayuntamiento de Zaragoza. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Don Pedro Rodríguez Nicolás. 
Comisario Sección Coordinación de la Bri- 

gada de Estupefacientes. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Don Eduardo Bordón Piqueras. 
Servicio Técnico. 
Consejo Superior de Protección de Menores. 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 

Doña Pilar Alvarez Arroyo. 
Jefe del Servicio de Programas. 
INSERSO, Dirección General de Acción SO- 

cial. 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Ilustrísimo señor don Miguel Angel de la 

Director General de Salud Pública. 
Ilustrísima señora doña María Jesús Mano- 

Coordinadora Técnica Plan Nacional sobre 

Doña Rita Enrique2 de Salamanca. 
Sección de Salud Mcntal. 

Cal. 

ve1 Báez. 

Drogas. 
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